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CERTIFICOT us la copla qué 
antecede es Igual a su original 
Bahia de Caoráquez , 

N.- 689.- CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA bl 
LOS SEÑORES: ARQ. SIXTO DURAN BALLEN CORD 
TOMAS C. WRIGHT DURAN BALLEN, ING. LUIS GAN 
JARA, PEDRO VERDUGA CEVALLOS, ECON. MARCENE 
FERNANDEZ SÁNCHEZ, JACINTO VELEZ ENRÍQUEZ, ING. 
HUGO DAVILA MAYA, ARQ. PABLO SILVA ORTIZ, JOSÉ 
FABARA FIGUEROA, ING. PEDRO LÓPEZ TORRES, CORONEL 
BYRON ZURITA CAMPOS, JUAN AGUIRRE ESPINOZA, 
RUBEN PROAÑO PAZ Y MIÑO, SEÑORA DIANA GARCÍA 
TOLA, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LAS 
HEREDERAS DE SANTIAGO CORREA PONCE Y COMO SU 
CÓNYUGE SOREVIVIENTE, ARQ. OCTAVIO MORA HIDALGO, 

ING. ERNESTO ORTEGA GUERRERO, GERENTE Y 
"REPRESENTANTE DE INMOBILIARIA DEL NORTE 
“MOBINORT” S.A. .- CUANTÍA OCHO MIL DOLARES (US $ 
8.000,00) .- 

0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0. 

En la ciudad de Bahía de Caráquez, cabecera del Cantón Sucre, Provincia 

de Manabi, República del Ecuador, hoy día Martes treinta y uno (31) de 
Octubre del año dos mil (2000); ante mi, ABOGADO JUAN BOSCO 
MOREIRA ÁLAVA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 

SUCRE, comparecen los señores Arq. Sixto Durán Ballén Cordovéz, 
Tomas C. Wright Durán Ballén , Ing. Luis García Jara, Pedro Verduga 
Cevallos, Econ. Marcelo Fernández Sánchez, Jacinto Vélez Enriquez, Ing. 

Hugo Dávila Maya, Arq. Pablo Silva Ortiz, José Fabara Figueroa, Ing. 
Pedro López Torres, Coronel Byron Zurita Campos, Juan Aguirre 
Espinoza, Rubén Proaño Paz y Miño, señora Diana García Tola, en 
calidad de representante de las herederas de Santiago Correa Ponce y 
como su cónyuge sobreviviente, Arq. Octavio Mora HidalBo, Ing. Ernesto 
Ortega Guerrero, en calidad de Gerente y representante de int obiliaria del 
Norte “ MOBINORT” 5.A.; comparecen también las señoras: Josefina 

Isabel Villalobos Páramo, norteamericana, Martha Malo Remo Leroux, 

ecilia Guilda Rizzo Nuñez, Blanca Mercedes Moscoso Moscoso, Rosario 
¿ > Y Maldonado Erazo, Sheyla Gladys Clementina Vera Jaramillo, QoS A 

e oGeto EN aría Yolanda Reyes Torres, Rosario Eugenia García Fayón, 
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ía Dávalos Donoso, Gloria María Graciela Crespo Gonzalez, 
dith Valarezo Cedeño; todos ellos mayores de edad, casados a 
de la señora Diana García Tola que es de estado civil vinda y 

Jores Marcelo Fernández y Pedro Verduga Cevallos que son 

   

  

   

      

 



  

  

seta e 

divorciados" “ecuatorianos, *com excepción del señor Ing. Ernesto 

   

20 rtega Guérrero que es Nicáraguense, domiciliados en la ciudad de Quito 
Tu de tránsito por Bahía de Caráquez, hábiles y capaces para contratar y 
“obligarse y a quienes de conocerlos doy fé. Y procediendo a la 

constitúción de esta compañía; y con amplio conocimiento de su 
: '-': Natifaleza y efectos y en el pleno goce de sus facultades, sin fuerza ni 

coacción alguna, me entregaron para que eleve a escritura pública la 
minuta, cuyo tenor copiado literalinente es el siguiente: Señor Notario: En 
su Registro de Escrituras Públicas sírvase incorporar la siguiente de 
Constitución de una compañía, al siguiente tenor: PRIMERA; 
COMPARECIENTES.- Señores: Arq. Sixto Durán Ballén Cordovez, 
Tomás C. Wright Durán Ballén, Ing. Luis García Jara, Pedro Verduga 
Cevallos, Econ. Marcelo Fernández Sánchez, Jacinto Vélez Enriquez, Ing. 
Hugo Dávila Maya, Arq. Pablo Silva Ortiz, José Fabara Figueroa, Ing. 
Pedro López Torres, Coronel(2Byron Zurita Campos, Juan Aguirre 
Espinoza, Rubén Proaño Paz y "Miño, señora Diana García Tola, en 
calidad de representante de las herederas de Santiago Correa Ponce y 
como su cónyuge sobreviviente, y, Arq. Octavio Mora Hidalgo. 
Comparece también Inmobiliaria del Norte MOBINORT 5S.A,, 
representada por el Ing. Ernesto Ortega Guerrero, en calidad de Gerente, 
Para los fines que más adelante se indican, comparecen las siguientes 
señoras: Josefina Isabel Villalobos Páramo, norteamericana, Martha Malo 
Romo Leroux. Cecilia Guilda Rizzo Nuñez, Blanca Mercedes Moscoso 
Moscoso, Rosario del Pilar Maldonado Erazo, Sheila Gladys Clementina 

Vera Jaramillo, Gelma Maria Yolanda Reyes Torres, Rosario Eugenia 
García Fayon, Mónica Maria Dávalos Donoso, Gloria Maria Graciela 
Crespo González, Carmela Judith Valarezo Cedeño. Los comparecientes 
son mayores de edad, casados, a excepción de la señora Diana García 
Tola, que es viuda y de los señores Marcelo Fernández Sánchez y Pedro 
Verduga Cevallos, que son divorciados, ecuatorianos (con las 
excepciónes señaladas), y domiciliados en la cindad de Quito, y de 
tránsito por este cantón. La compañía es ecuatoriana y tiene su domicilio 

Quito. La nacionalidad del Ing. Ernesto Ortega Guerrero es 
nicaragiense, SEGUNDA; CONSTITUCIÓN.- Las comparecientes 
resuelven constituir, como en efecto constituyen una compañía anónima 

denominada Conjunto Turistico BAHIAVISTA. S.A. TERCERA: 
CAPITAL..- Las comparecientes acuerdan que el capital de la compañía 
sea de US$ 8.000 (OCHO MIL DÓLARES dividido en ocho mil acciones 
de 1 dólar cada una, distribuidas de la siguiente manera. 
ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUMERO PORCENTAJE; 

SUSCRITO PAGADO DE 
CON ACCIONES 

APORTE 
EN ESPECIE 
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:¿ Sixto Durán Ballén C. * 795 "795 795 9.94% 
4 Tomás'C. Wright - 862 862 862 10.77% 
- Luis,Garcia Jara - 344 844 844 10.55 % 
Pedro Vérduga Cevallos 859 *' 859 859 “ 10.74% 

"Marcelo Fernández S./ 480 - 480 480 6.00% 
Jacinto Vélez Enríquez - 238 238 238 2.97 % 
Hugo Dávila Maya 160 160 160 2.00% 
Pablo Silva Ortiz 420 420 420 5.25% 
José Fabara Figueroa 294 294 294 3.68 % 
Inmobiliaria del Norte 
MOBINORT 5.A. Ing. ? : 
Emesto Ortega Guerrero 147 147 147 1,84 % 

  

Pedro López Torres 528 2528 523 6.60% 
Byron Zurita Campos 884 334 884 11,05% 
Juan Aguirre Espinoza 268 268 268 3.35% 
Rubén Proañio Paz y Miño 176 176 176 2.20% 
Herederos de Santiago 
Correa ?P. Diana García 696 696 696 38.70% 
Octavio Mora Hidalgo -349 349 349 4.36% 

Total 8.000 8.000 8.000 100.00% 

Los señores Sixto Búrán Ballén Cordovez. Tomás C. Wright Durán 
Ballén, Luis García Jara. Pedro Verduga Cevallos, Marcelo Fernández 
Sanchez. Jacinto Vélez Enriquez. Hugo Dávila Maya, Pablo Silva Ortiz, 
José Fabara Figueroa, Inmobiliaria del Norte MOBINORT SA. 
representada por el Ing. Ernesto Ortega Guerrero, en calidad de Gerente, - 
Pedro López Torres, Byron Zurita Campos, Juan Aguirre Espinoza, 
Rubén Proaño Paz y Miño, la señora Diana García Tola en calidad 
representante de las herederas de Santiago Correa Ponce y como cónyuge 
sobreviviente y Octavio Mora Hidalgo, suscriben y pagan su capital para 
la constitución de esta compañía, con aporte en especis. Para este 

- propósito aportan la totalidad del siguiénte inmiúeble: 3.1 Lote de terreno 
ubicado en el cantón San Vicente, desmembrado de'la Hacienda “El 
Napo”. 3.1a Ubicación: El terreno está situado en la jurisdicción del 
cantón San Vicente, de la Provincia de Manabi. 3.1.b Linderos: Los 
linderos del terreno som: Por el NORTE: con seiscientos cuarenta y 

.. tuatro.metros, entre el punto ( € ) ubicado en la línea de retiro del 
derecho de "vía de la carretera San Vicente - Canoa y otro punto ( D) 
Ubicado en el punto de más alta marea, que lo separa de otro lote de 
terreno de. la misma vendedora que se reserva; por el SUR: con 

-_ ; trescientos treinta metros entre un punto (A) ubicado en la línea de retiro », 

-, del dereclvo “de vía de la carretera San Vicente-Canoa, y otro punto (B) de 
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la más alta marea, que lo separa de otro lote de terreno de la mpff 
vendedora que ella se reserva; por el ESTE: línea de retiro de la carffáz 
estable. de San Vicente a Canoa, con cuatrocientos cuarenta y dos 
cincuenta centím etros, este último lindero se fijará a veinte y cinco mé 
del eje central de dicha carretera, según la ley de caminos vigente entre 
puntos A y C del plano, protocolizado; por el OESTE: con seiscientos 
once metros, en línea de más alta marea del océano Pacifico entre los 

puntos B y D. 3.1.c Superficie: El Terreno tiene una superficie total 
aproximada de 256,527 m2. 3.1.d Forma de adquisición: Los aportantes 
adquirieron sus porcentajes de derechos y acciones sobre el terreno 
detallado por diferentes compras asi: los señores, Arq. Sixto Durán Bailén 
Cordovez, Luis Garcia Jara. Marcelo Fernández Sánchez, Jacinto Vélez 

Enríquez, Pablo Silva Ortiz. Pedro López Torres, Byrou Zurita Campos, 
por compra hecha a la Sra. Maria Judith Alvarez Troya de Andrade, 
según escritúra pública de 18 de Octubre de 1989, celebrada en la Notaría 
Segunda del Cantón Sucre, e inscrita el 1 de noviembre de 1989, Los 

señores Tomás C. - Wright Durán Ballén, Juan Aguirre Espinoza, Rubén 
Proaño Paz y Miño, Santiago Correa Ponce, Octavio Mora Hidalgo, por 
compra de derechos y acciones, hecha al Arq. Sixto Durán Ballén 
Cordovez y su cónyuge, según escritura de 23 de marzo de 1999, 
celebrada ante el Notario Primero del cantón Sucre, e inscrita- en la 

misma fecha. El señor Pedro Verduga Cevallos, adquirió al señor Pablo 
Silva. - según escritura de 22 de abril de 1996, inscrita en la misma fecha, 
y según escritura de 19 de agosto de 1996, inscrita el 20 de agosto de 1996. 
El señor Ingeniero Hugo Dávila Maya, por adquisición al Dr. Iván 
Gallegos Domingíéz, mediante escritura pública del 29 de septiembre de 
1992, inscrita en el Registro de la Propiedad el 20 de octubre de 1992, 
Señor José Fabara Figueroa, por adquisición al Arq.. Fabián León 
Cevallos, por esctitura pública celebrada el 12 de noviembre de 1997, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad, el 13 de noviembre de 1997. La 
Empresa Inmobiliaria del Norte MOBINORT 5.A.. adquirió al Arq. 
Fabián León Cevallos, según escritura pública celebrada el 12 de 
noviembre de 1997, e inserita en el Registro de la Propiedad, el 13 de 
noviembre de 1997. Los herederos de Santiago Correa Ponce, obtuvieron 

la posesión efectiva segín acta notarial de 15 de marzo de 2000; otorgada 
por el Notario Tercero del cantón Quito, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Sucre, el 14 de abril de 2000. 3.1.e Porcentajes: 
Los actuales porcentajes de cada propietario son: 
ACCIONISTAS PORCENTAJE 

Sixto Durán Ballén C. 9.94% 

Tomás C. Wright 10.77% 
Luis Garcia Jara " 10.55% 
Pedro Verduga Cevallos 10.74% 
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Marcolo Fernández $. 6.00% 
Jacinto Vélez Enriquez 2.97% 
Hueo Dávila Maya 2.00% 
Pablo Silva Ortiz 5.25% 
José Fabara Figueroa 3.68% 
Inmobiltaria del Norte 
MOBINORT $.4. 1.84% 

Pedro López Torres 6.60% 
Byron Zurita Campos 11.05% 
Juan Aguirro Espinoza 3.35% _ , 
Rubén Proaño Paz y Miño 2.20% CEEMTO OS TIRO 
Herederas de Santiago "antecede et lpur: a su original 

Correa Ponce 8.70%  Bahlade Caráquez____ £34 

O ctavio Mora Hidalgo 4.36% 

Total: 100.00% 

Los accionistas ratifican expresamente, los porcentajes que cada uno de : 
ellos suscriben en el capital de la compañía, y manifiestan su recíproca 
conformidad. en lo que se refiere al reparto del capital soctal de la 
compañía. 3,1.f Derecho de Propiedad: Por el aporte de este terreno que 
hacen a la constitución de la compañía denominada Conjunto Turistico 
BAHIAVISTA S.A.. esta compatiia adquiere la propiedad y posesión * 
sobre el terreno detallado. El aporte implica todo lo que deriva de la 
transferencia, los usos. costumbres, servidumbres y anexos. Quedan los 
aportantes sujetos al saneamiento por evicción. Los aportantes declaran 
que los señalados, son sus porcentajes de derechos y acciones sobre el 
inmueble. y que nada tienen que reclamarse, entre ellos, por tales 
porcentajes. El -aporte del inmueble se hace como enerpo cierto, 3.1.8 
Valor del aporte: El aporte de este inmueble es avaluado en la suma de” 
US$ 8.000. 32 Avalúo. y Responsabilidad: Los aportantes: señores 
Sixto Durán Ballén Cordovez, Tomás C. Wright Durán Ballén; Luis García 

Jara; Pedro Verduga Cevallos; Marcelo Fernández Sánchez; Jacinto Vélez 
Enríquez; Hugo Dávila Maya; Pablo Silva Ortiz; José Fabara Figueroa; 
Ernesto Ortega Guerrero, en representación de MOBINORT S.A.; Pedro 

López Torres; Byron Zurita Campos; Juan Aguirre Espinoza, Rubén 
Proaño Paz y Miño: y Diana García Tola, en representación de las 
herederas de Santiago Correa Ponce, y como su cónyuge sobreviviente y 
Octavio Mora Hidalgo, hemos avaluado el terreno de la siguiente manera: 
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NUMEROS DE ACCIONES 

  

sa 

795 . 
nás C. Wright 862 

Luis García Jara 944 
Pedro Verduga Cevallos $59 
Marcelo Fernández $. 480 
Jacinto Vélez Enríquez 238 
Hugo Dávila Maya 160 
Pablo Silva Ortiz 420 
José Fabara Figueroa 294 
Inmobiliaria del Norte a 
MOBINORT 5.A. 147 

Pedro López Torres 528 
Byrou Zurita Campos. 384 
Juan Aguirre Espinoza 268 
Rubén Proaño Paz y Miño 176 
Herederas de Santiago 
Correa Ponce 696 
Octavio Mora Hidalgo 349 

Total $.000 

Respecto de este reparto, los accionistas nada tienen que reclamarse. 
CUARTA: ACCIONISTA AUTORIZADO.- Para los trámites de | 
constitución comparece como accionista autorizado el señor Árq. 0 
Pablo Silva Ortiz. QUINTA: ESTATUTO.- Los accionistas ponen 
en vigencia el siguiente Estatuto de la compañía. Articulo Uno: 

DENOMINACION.- La Compañía tiene como denominación 
Conjunto Turístico BAHIAVISTA S.A. Artículo Dos: 
DOMICILIO. - El principal está en el cantón San Vicente, 
provincia de Manabí. Está facultada para establecer sucursales en 
otros lugares de la Repíblica o del Exterior. Articulo Tres: 
DURACION. - El plazo de duración de esta compañía es de 
treinta años((30) a partir de su original inscripción en el Registro 
Mercantil - Registro de la Propiedad. Artículo Cuatro: OBJETO Y 
MEDIOS.- La compañía tiene por objeto: -Administración, ... : 
construcción, comercialización de edificios de apartamentos, iZ 

centros turísticos, cabañas, hoteles e inmuebles en rr 
Promoción y desarrollo de actividades turísticas, tales como:;Yénta *,-. 
de apartamentos junto al mar, r, alquiler, adm nistración de conjuntos 4 Sali y : 
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o complejos turísticos, y actividades des de promoción y 
turisticas afines. Para el cumplimiento de su objetivo f 

compañía, puede realizar todos los actos y contratos pk 5 

por la Ley o la costumbre y relacionados. o necesarios 

objeto. Podrá invertir en otras empresas. Articulo Mk 
CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
(OCHO MIL DOLARES) dividido en 8.000 acciones ordinarias y 

    

“nominativas de un dólar cada una siguadas con los números cero 
cero, cero uno al ocho mil. La compañía emitirá títulos firmados 
por las personas que ejerzan la Presidencia y Gerencia de la 
compañía al momento de cada emisión, títulos que puedan 
representar una o varias acciones, y que puedan ser canjeados o 
fraccionados libremente por nuevos títulos singulares o múltiples, 
a solicitud del respectivo titular. Si la compañía resolviere emitir 
posteriormente nuevas acciones, tendrán preferencia a la 

suscripción de ellas. los legítimos poseedores. quienes ejercitarán 
sus derechos al respecto, dentro del plazo previsto por la Ley, 

vencido el. cual las nuevas acciones que se emitan por aumentos 
futuros del capital, podrán ser ofrecidos al público. Los titulares de 

las acciones tienen iguales derechos y obligaciones. Atículo Seis: 
ATRIBUCIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Los derechos y 
obligaciones de los accionistas se rigen por lo dispuesto en los 
artículos. doscientos al doscientos veinte y uno de la Ley de 
Compañías y por las demás disposiciones legales pertinentes. Se 
hace especial referencía a los derechos de preferencia y atribución 
que tienen los accionistas de esta compañía. Articulo Siete: 
ORGANOS Y ADMINISTRADORES. - El órgano supremo de la 
compañía esla Junta General de Accionistas. El sistema de 
administración lo componen el Directorio, el Presidente y el 

Gerente. La fiscalización estará a cargo de un Comisario actuante. 
Artículo Ocho: LA JUNTA GENERAL. - A nivel de Gobierno, 
la máxima autoridad de la compañía es la Júnta General, Se sujeta a 
las siguiente reglamentación: 8,1. CONVOCATORÍA.- Se hará en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 
Compañía, con no menos de 10 días de anticipación al día en que 

se lleve a cabo dicha Junta. La convoca el Presidente o el Gerente. 
Esta convocaloría 10 es necesaria cuando la Junta sea Universal. 
En las Junta Universales todos los accionistas o sus representantes 

 



¿sienientos treinta días, a otra junta que se desarrollará con el capital 

“«pnágado presente, expreséndose así en la convocatoria. En lo que 
. se refiere al quórum decisorio, este se forma Con la mayoría 
uumérica, o ses, la mitad más uno del porcentaje de votos del 

* capital pagado concurrente a la reunión. El porcentaje de votos en 

blanco y de las abstenciones se suman a la mayoría numérica. Las 
acciones dan derecho a voto en proporción a su valor pagado. 8.3 
Atribuciones. 8.3.1 La Junta General elige al Presidente de la 
compañía, al Gerente y a los Comisarios; a todos los cuales puede 

removerlos. Designa y remueve también a los vocales del 
Directorio. 8.3.2 Conocer anualmente los estados financieros; los 

informes del Gerente y del Comisario acerca de los negocios de la 
compañía; y dictar las resoluciones correspondientes. No podrán 

aprobarse ni los estados financieros, ui los informes, sino 

hubieren sido precedidos por sl informe del Comisario actuante. 

8.3.3 Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. 
$.3.4 Acordar las modificaciones al contrato social. 8,3.5 Resolver 

acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación de la 
Compañía; nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la 

liquidación, la retribución de los liquidadores y aprobar las cuentas 
de la liquidación de la compañía. 8.3.6 Establecer los honorarios 

de los administradores. Presidente, Gerente y Comisarios, así cómo 

los viáticos de los Vocales Directores. 8,3.7 Autorizar la 
enajenación, sravamen o limitación de domino sobre el inmueble 

aportado al capital de la compañía, y sobre otros inmuebles que en 

el futuro adquiera, sin Perjuicio de las atribuciones del 
Directorio. Para la enajenación del inmueble aportado, se requiere 

el voto favorable del 85% del capital concurrente. Articulo 

Nueve: DEL DIRECTORIO : 91 Integración. __ El 
Directorio está integrado por el Presidente y dos. vocales 
principales o principalizados. El Gerente tiene voz pero no voto. 

En definitiva, el Directorio está integrado por tres miembros: 
desienados por la Junta General para un periodo de dos años. Solo 

pueden ser reelegidos una sola vez, con excepción del Presidente. 
Pueden o no ser accionistas de la compañía. 9.2 
REUNIONES .- El Directorio se reunirá ordinariamente, al 
menos, lua vez en cada mes, y extraerdinariamente en cualquier 

época. para conocer del asunto para el cual se lo convoca, Podrá, 
además, reunirse en cualquier lugar. La convocatoria las hará el 
Presidente, por medio de carta, fax, correo expreso privado tipo 
DHL u otro similar. 9,3 Quórum y Mayoría. Para que el” 

Directorio pueda instalarse y deliberar será, necesario que se 
encuentren presentes al menos dos de sus miembros. Los vocales 

4, 

v 
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suplentes actuarán en las reuniones en las que no ula 
presente el respectivo principal. A las reuniones de Di clorio 
convocará al Gerente, quien no tendrá voto. pe í 
informativa. Las resoluciones del Directorio se tom 

-adoptar válidamente cualquier resolución en asuntos de su 
competencia, siempre que la misma conste por escrito y se 
encuentre suscrita por todos sus miembros, aunque uno de ellos 
exprese opinión contraria. 9.4 Dirección y Actas.- Las reuniones 

del Directorio serán dirigidas por el Presidente de la compañía, o 
por el Vocal que se pongan de acuerdo. Actuará como secretario la 

persona que se designe para el efecto. El acta de las deliberaciones 
y acuerdos del Directorio será resumida y suscinta y llevará la 

firma de quienes hubieren actuado como Presidente y Secretario en 
la reunión de que se trate. En el libro de actas de este organismo se 
insertarán como tales las resoluciones tomadas de conformidad 
con lo previsto en el apartado 9.3 de este estatuto. 95 De las 

Atribuciones.- Son atribuciones del Directorio. las siguientes: A) 
Aprobar el presupuesto anual de la compañía; B) Autorizar la 
enajenación, adquisición, gravamen, limitaciones del dominio y 

arrendamiento de bienes inmuebles, como las unidades 
habitacionales que construya o promueva, dentro de su objeto la 
compañía: y siempres que no se trate del inmueble aportado al 

capital de la compañía, cuya enajenación solo puede autorizar la 

Junta de Accionistas. €) Autorizar la concesión, cesión de 
derechos, como dato, de inmuebles, asi como de bienes intangibles 

tales como marcas de fábrica, nombres comerciales, patentes de 

invención. D) Podrá seleccionar funcionarios que considere 
necesaria su intervención, entre los que no podrá constar el 

representante legal de la compañia, ni el Presidente. -E) Autorizar al 
Gérente para que compre, venda, hipoteque o grave, de cualquier 

manera. bienes muebles e inmuebles de la compañía que 
constituyan un activo fijo para ésta, cuando su cuantía exceda del 

monto fijado para el efecto por el propio Directorio: F) Fijar 
anualmente el monto hasta el cual puede el Gerente comprometer a 

la compañía, con su sola firma: así como el monto. desde el cual 
se: requiere la firma conjunta del Presidente y Gerente para 

Qmprometer a la compañía; así como el monto a partir del cual se 

Y de Directorio. 3) Todas las demás que le asigne el 
estatuto. Articulo Diez: DEL PRESIDENTE.- 

  

        

   

 



Convocar a las Juntas Generales, en reemplazo del Gerente, 10,3 

Convocar a las reuniones del Directorio. 10.4 Firmar las 
actas, títulos de acciones, Libros de acciones y accionistas y demás 

documentos que resuelva la Junta General, o se establezcan en los 
reglamentos. 10.5Firmar, en unión del Gerente, los actos y 

- contratos que en este Estatuto requieren de las dos firmas. 10,6 
Reemplazar al Gerente por falta o impedimento de este. Articulo 
Once: DEL GERENTE.- Facultades: 11.1 Tiene la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 11.2 

El Gerente es el administrador de la compañia. En tal calidad 
puede realizar cualquier acto o contrato, hasta el valor que el 
Directorio fije anualmente así como aquellos que el Directorio 
indique que requiere la autorización del Directorio, y/o la firma 

conjunta del Presidente. 11.3 El Gerente asistirá a las reuniones 
de Directorio, con voz informativa. Articulo Doce: 

DISPOSICIONES COMUNES DE LOS 
ADMINISTRADORES- 12.1 Presidente y Gerente serán 

elegidos cada dos años, por la Junta General, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente. Pueden no ser accionistas de la 

Compañía,12,2 Presidente y Gerente mantendrán una relación 
mercantil y no laboral con la compañía. Los Comisarios serán 

contratados por servicios profesionales. Los directores solo ganan 
viáticos. Articulo, Trece: DE LOS COMISARIOS.- Se elegirán 

dos comisarios cada año actuando sólo el principal. Sus funciones 
estan enmarcadas en la Ley. Articulo Catorce: DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- La Junta General podrá resolver, la disolución 
anticipada de la compañia; designará. liquidador, y establecerá los 

procedimientos de liquidación. Lo dicho sin perjuicio de lo que 
dispone la Ley al respecto. Hasta aquí el Estatuto aprobado. 

SEXTA; CONSTANCIAS LEGALES, - 6.1 Se incorporan los 

certificados de hipotecas sobre el inmucble aportado. 6.2 Las 
cónyuges de los señores aportantes. expresamente manifiestan su 
autorización para la transferencia del inmueble aportado. Las 
cónyuges de los aportantes son las siguientes: Sixto Durán Ballén 
Cordovez, su cónyuge Josefina Isabel Villalobos Páramo; Tomás 

C. Wright Durán Ballén, no comparece su cónyuge por tener 
cap tu laciones tn atritn onfales; Luis García Jara, su cónyuge Martha 

Malo Romo Leroux: Marcelo Fernández Sánchez no comparece 
por ser divorciado; Jacinto Vélez Enriquez, su cónyuge Cecilia 

Guilda Rizzo Nuñez, Hugo Dávila Maya, su cónyuge Blanca * 
Mercedes Moscoso Moscoso; Pablo Silva Ortiz, su cónyuge 

Rosario del Pilar Maldonado Erazo; José Fabara Figueroa, su 

cónyuge Sheila Gladys Clementina Vera Jaramillo; Pedro López 

  

  
 



  

  

Ziuta Campos, su conv 

'CERTIFICO ES Ta copla quo 
'antecede es Igue! e su criginal 

Bahla de Caráguerz_____ 

Porres su cónyuge Gelma Mana Yolanda Reves Terres Byron, 

      

e Rosario Engeraa Garcia Pyoo. Jus 
Aguirre Espinoza su conyuge Mónica Maria Davalos Donos 
Rubén Proaño Paz y Miño. en cónvugs Cileria Maria Gracic 
Crespo Gonzalez, y Octavio Mora Hidalgo su cónyuge Carme 
Judith Valarezo Cedeño, Se reitera que el señor Pedro Verduga 
Cevallos es divorciado. 0,3 52 Incorpera espia certificada del 
acta de la funta de accionistas de MOBINORT S.A, que autoriza el > 
aporte de los derechos y accionos que poses en el terreno ya 
deserito. 6.4 La denominación de la compañia está aprobada. 
- adicionalmonte.- por las auleridades de Turismo del Ministerio 
de Comercio. Se acermparña la autorización respectiva. 6.5 Se 
acompaña Jos poderes otorgados, por las herederas de Santiago 
Consa Ponce, a fovor de la señora Diana Garcia Tola, y copia del 
acla de posesión efectiva de los bienes dejados por Santiago 
Corrca Ponce. 6,6 La presente constitación está exenta del pago de 
los impussios de alcabala y registro, segña dos articulos 398. literal 
h. y 36% de da Loy de Régimen Municipal. 6.7 Así mismo, la 
Iransterencia del inmueble detallado en esta escritura, uo paga 
IVA. ya que este jorpuesto se refiere solo «4 inmuebles y servicios. 
conforme los articulos 3] y 52 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno. Usted señor Notario se servirá añadir las demás frases de 
estilo, Júrnya ilegible) Dr. Marte Paz y Miño O. Matrícula de 703 
dol Colcgiodo Abogados de Pieltincha. Hesta a que la oránota, en 
envo contenido se afirman y se ratifican los comparecientes lá 
misma que se eleva a escritora publica pora que las declaraciones 
hechas ceo ella surtan lez elcctos de Loy. Yo el Notario lei 
integramente esta escritora a les compareci ales en alta y clara 102 
Y Henao eromaidad de acto conmigo.- ElNotario DOY FE.- 

  

CD, MES, A 1702084015 
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A OSEFINA L VILLALOBOSPARAMO 

a AÑ, CED. DENT. $ 170354043-3 

Có WRICAPDURAX BALLEN 
ENTA - 

| LUIS ALEJANDRO GARCÍA JARA 
CED. DENT. 4 170161184-8 

ler Eto A Garci 
MARTHA MALO ROMO LEROUX 

CED. IDENT. 441701337584 

az 
JORGE MARCELO FERNANDEZ SÁNCHEZ 
CED. IDENTUN 70264198-4 

  

Oeaitic e Vilos, 

Pe 2%, CECILIA GUILDA RIZZO NUÑEZ 
PA CED. IDENT. 4 090333602-2 

  

HUGO ANBAL DAVILA MAYA 

CED. IDENT. ** 180039061-7 > alo Mao 

  

> 
BLANCA MERCEDES MOSCOSO MOSC 0S0 

CED. IDENT. 1 170071726-5 

“+ 
y 

  

(
  



  

  

   
    

PABLO MANUEL SILVA ORTIZ 

CED. IDENT.£ 17000275940 Y LH, > 

ROSARIO DEL L PILAR MALDONADO ERAZO 

CID. IDENT. $1 mM 748691 

antecede es lpur 

ED 1D IDENT. 4 170169568-4 

INM ones DÁ 

ERNESTO ORTEGA GUERRERO 

CED. IDENT. £ 170686932-6 

hedia Le 

PEDROTOSÉ LOPEZ TORRES 
hi CED. IDENT. 4 170178665-7 Gabor ] e Daz 

GETMA MARÍA Y. REVES TORRES | 

CED. IDENT. $ 1701982934 

     
   

IDEN T. + 060048258-2 
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CERTIFICO Que ls sopla que 

Bohla de Coráquez original 

  



   UA ALFREDO AGUIRRE ESPINOZA 
CED. IDENT. 4 170266027-3 

Lavoe 
MONICA MARÍA AVALOS 

-/.. RUBEN ENRIQUE PROAÑO PAZ Y MIÑO 
CED. IDUNT. 4 170072350-3 

    

GLORÍA MARÍA CRESPO GONZALEZ 
CED. IDENT. 4 170197744-7 

Dima Guaca e Ae. Cosa. 
DIANA MARÍA GARCÍA Ti TA TOLA 

CED. IDENT. 4 090484098-0 

  NOTARIO PUBLICO ) PRIME RO DEL CANTÓN : SUCRE, ve : 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y PS 

  

"Oficio Nro. DGAJ- 2 5 0 0 0 4 

Quito, Distrito Metropolitano, 
ENE 2000 EERTIFICO Qué la coplaguo . 

antecede es !pue! a su criginal 

- Bohla de Coráquez so 
Señor Doctor ¡qx XA 

Alex Paz y Miño 
AUSPICIADOR DE LA CONSTITUCIÓN 
DE LA EMPRESA TURÍSTICA BAHIA VISTA 
Presente.- 

En atención la solicitud formulada por usted, tendiente a obtener la autorización para la 
utilización del término turismo en la denominación de la compañía en formación 
CONJUNTO TURÍSTICO BAHIAVISTA S.A., cúmpleme manifestar que, en razón del 
objeto social de la empresa y de conformidad con lo que prevé el artículo 51 de la Ley 
Especial de Desarrollo Turístico, este Ministerio concede a usted la autorización previa y 
favorable correspondiente.      
  

amente 

Y LIBERTAD , 

TURISMO



CERTIFICO: Qué la copla que / , QS 
'antecode ss cue: a sy eriginel 
Babia. de Caráquex Sr. 

URA NUMERD: MID CLA TROCIAN2 O 

1442). —     
en la ciudad de “=s7 

am GRTA. STEFHAN1IS CORREA Frencisco de  Guizz. 

SArRCIA Capital de la Rezu- 

A FAVOR DE blica del Ecuadi" 

SRA. DIANA MARIA GARCIA hoy día, niércoles tre: “4 Ss1] 

TOLA Ta y io, de ¡layo, - 

CUANTIA INDETERMINDA del dos mil, ante mz 

DI 2 CoOrIAS Doctor ROBERTO SALES 

DO SALGADO, Motarica 

Tercero de este Car- 

tón, comparecen: por 

una parte, en calidad de mandante, la señorita 

STPHANTA CORREAS GARCIA. de estado civil soulterar Y. 

por otra en calidad de mandataria la señora DIARÁ 

MARIA GARCIA TOLA, de estado civil viuda, ambas por 

sus propios y personales derechos.- Las comparecientes 

son ecuatorianas. domiciliadas en esta ciudad, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles, doy fe: Bien 

instruídas por mí, el Notario, en el objeto 

resultados de esta escritura, que a celebraría 

    

    
   

proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a 1   
minuta que me presentan, cuyo tenor litera 

transcribe dice lo siguiente: "SEÑOR MOTARI   
, DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



        

  

  Z4 z A 2 
Feiativo a llos bienes muebles e inmuebles, 

  

    mar compar señorita 

Barcia ecuatoriana, soltera, mayor de ' edad, 

domicilisda en esta ciudad de Quito. Como mandataria 

comnar=ce la señora Diana Maria García Tola. 

¿ecuatorianas mayor de edad, viuda y con domiciiio en 

Guito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor Santiago 

Correa Fonce, padre de la mandante, fallecio en Quito, 

el veinte y seis de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve. lás herederas Valeria Cecilia Correa 

Garcís, Diana Maria Correa García, Sthefanía Correa 

Garcia y Diana María García Tola, obtuvieron la 

posesión efectiva sobre todos los bíenes del señor 

Santiago Correa Ponce, según acta Notarial otorgada 

por el Notario Tercero del Cantón Quito, con fecha 

quince de marzo del año dos mil.- TERCERA: OEJETO.- La 

mandante otorga poder especial, pero amplio y 

suficiente, a favor de su madre la señora Diana María 

Garcia Tola, para el siguiente objeto: le represente 

en todos los derechos que tiene como heredera en la 

sucesión del señor Santiago Adolfo Correa Ponce, padre 

de la mandante. Este poder será suficiente para que la 

mandante actúe en todas las gestiones, trámites y 

actos necesarios, dentro de la sucesión del señor 

Santiago fdolfo Correa Fonce. En virtud de, este 

mandato, podrá ejecutar cualquier acto o contrato 

intereses, 

  

    

 



  

CUTAICOL Ova lo copla quo 
antecedo er > eriginal 

Bahle de lero. - 
        

  

  

ndante  tengaa O lleguare a tener po 
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su padre. CUARTA: DURACION. - e poder 

lo más amplia y suficiente. para. el “objeto encargado, 

yo tendrá una duración indefinida, en todo cazo hasta 

que Ja mandante no disponga lo contrario. listed señor 

Motaria se servirá añadir las demás frases de 

(firmado), Doctar Alex Paz v Miño, matrícula número 

cuatro mil cuatrocientos treinta y siete, del Colegio 

de Abogados de Quito". (HASTA ACUI LA MINUTA. que 

queda elevadá 8 escritura pública con todos =u 

walor legal; Ya que las comparecientes, la 

aceptan en todas Y cada una de sus partes).- 

Fara la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso;. Ya 

leída que les fue esta escritura á las 

comparecientes, por mí, el  Motario, se Fatifigar 

en todo lo actuado y firman, conmiy en 

nidad de acto, de todo lo cual doy te 

laa A lo 200% 

Srta. Stephania Correa García 

ARE 3ES-A 

- Doma Canero. Cs Usaso. 

  

  

    

     HOBLITO $ 

NOTARIO TERCERO catan 
QUITO - ECUADOR 

  
  

 



     

  

    

se ante el     otorgó 

Doctor Roberta Salgado Salgado, 

encuentra  artualmente a mi y, en fe a.
 

C Guito, a veinte y orho de jurio del dos mil. s F 

  

SANTON “ENCARGADO 

  

s 
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CERTIFICOT Qus lo copla que 
cntocedo es igual a sy original 
Bablo de Ceráquez ZI4 

  

LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, a petición verbal de manera 
interesada y en forma legal CERTIFICA: Que los señores TOMAS WRIHT' - 

DURAN BALLEN (10.77%), JUAN AGUIRRE «ESPINOZA (3.35%), 
SANTIAGO CORREA PONCE (8.70%), RUBEN PROAÑO PAZ Y MIÑO 
(2.20%), OCTAVIO MORA HIDALGO (4.36%), poseen y son dueños en los 

porcentajes indicados de un predio ubicado en el Cantón de San Vicente.- 

“La propiedad ha sido adquirida por compra a los cónyugues Arq. Sixto Durán 
Ballén y Josefina Villalobos de Durán Ballén, de conformidad con la escritura 
celebrada en Bahía de Caráquez ante el notario público primero Abg. Juan 
Bosco Moreira, con fecha 23 de Marzo de 1999, inscrita el 23 de Marzo de 

1999. 
A su vez los vendedores adquirieron la propiedad por compra a la señora María” 
Judit Alvares de Andrade, de conformidad con la escritura celebrada en esta 
crudad, ante la ex notaria pública segunda del Cantón señorita Regina Intriago' 
Viteri, con fecha 18 de Octubre de 1989, imscrita el 1 de Noviembre de 1989.- 
A su vez la vendedora adquirió esta propiedad según escritura de adjudicación 
de bienes celebrada ante el notario de Quito Doctora Ximena Moreno, con 
fecha 4 de Julio de 1986, debidamente inscrita el 26 de Julio de 1986.- A 
Dicha propiedad se encuentra comprendida dentro de los siguientes linderos y 
medidas: Norte; con 644,00 metros entre un punto (C) «ubicado en la línea de 

retiro del derecho de vía de la carretera San Vicente-Canoa y otro punto (D) 
ubicado en el punto de más alta marea, que lo separa de otro lote de terreno de 

la misma vendedora que se reserva.- Sur; con 330,00 metros entre un punto (A) 
* ubicado en la linea de retiro del derecho de vía de la carretera San Vicente- 

canoa y otro punto(B) de la más alta márea, que lo “separa de otro lote de la 
misma vendedora que ella se reserva .- Este; linea de retiro de la carrtera estable 

. San Vicente a Canoa con 442,40 metros, este ultimo Índero se fijará a 25, 

y “C” del plano protocolizado.- Oeste; con 611,00 metros en la 

alta marea del Océano Pacifico entre los puntos “B” y “D” ,-



  

CENTIFICO Bus la copla que 
antecede es Iguos a sy erlgine! 
Bohla de Coráquez _ rn. A 

Dicho terreno tiene una cabida de DOSCIENTOS CNN 
SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE Y SIET 
CUADRADOS (256.527 M2).- 
La Propiedad no se encuentra hipotecada, embargada, ni ha pasado a 
tercer poseedor o tenedor debidamente inscrita.- 

   
   

  

  

  

  
 



    

CERTIFICA Aur Ta vo: s copla que entecedo Os gua! pa e inel Bohla de Caráquez L* 
RAN    AB. ANTONIO SOCRATES FARIAS ANDRADE R: ERE 

DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, a petición verbal de 
' manera interesada y en forma legal CERTIFICA: Que. el señor HUGO 

DAVILA MAYA, posee y es dueño del 2.00% de un predio ubicado en el 
Cantón San Vicente.- 
La propiedad ha sido adquirida por compra a los cónyugues señor Dr. Iván 
Gallegos Dominguez y sra, de conformidad con la escritura celebrada en la 

ciudad de San Francisco de Quito, ante el Dr. Rubén Dario Espinoza, con 

fecha 29 de Septiembre de 1992, inscrita el 20 de Octubre de 1992.- 

A su vez el señor Iván Gallegos adquirió en unión de los señores Arq. Síxto 
Durán Ballén, Marcelo Femández, Luis García , Carlos Guarderas, Fabián 

León Cevallos, Pedro López, Pablo Silva Ortíz, Byron Zunta, por compra a 
la señora María Judith Alvarez de Andrade, de conformidad con la escritura 
celebrada en esta ciudad, ante el ex notano público segundo del Cartón 
srta. Regina Intriago Viteri, con fecha 10 de Octubre de 1989, inscrita el 1. 

de Noviembre de 1989. - 
Dicha propiedad se encuentra comprendida dentro de los siguientes 
liaderos y medidas: Norte, con 644,00 metros, entre el punto “C” ubicado 
en la línea de retiro del derecho de vía de carretera San Vicente-Canoa y el 
punto “D” ubicado en la línea de más alta marea, otro lote de terreno de la 
misma vendedora que se reserva.- Sur; con 330,00 metros entre el punto 
“A” ubicado en la línea de retiro del derecho de vía de la carretera San 

Vicente-Canoa y el punto “B” ubicada en la línea de marea alta una manga 
existente que divide con otro lote de terreno de la misma vendedora que 

ella se reserva, manga que constituirá servidumbres de tránsito, tarito la 
propiedad de esta como para lo que es objeto de la presente venta.- Este; 

línea de retiro de la carretera estable San Vicente a Canoa, con 442.50 

metros, este último lindero se fijará con 25,00 metros del eje central de 
dicha carretera según la ley de camino vigente entre los puntos “A” y “> 

- splano protocolizado.- Oeste; con 611,00 metros en la línea de más alta 

RÍA el Océano Pacífico entre los puntos “B” y “C”, de acuerdo con los 
ON que quedan establecidos.-



CTIFICOT Ou la copla qe 

ds el a su sriginal 

¡Bahta de Caráqu
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Dicho terreno tiene una cabida de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE Y SIETE METROS 
CUADRADOS (256.527 M2).- 
La Propiedad no se encuentra hipotecada, embargada, ni ha pasado a 

tercer poseedor o tenedor debidamente inscrita.- 

Bahía de Catáquez_31 de Octubre del 2000 

    



  

    
   

   

EriricOr Aus la copla que 
"antecede os Iguo! a su erigir! 

Bahia de CEPÁQUEL    AB. ANTONIO SOCRATES FARIAS ANDRADE REGISTRADOR 

LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, a petición verbal de manera 

interesada y en forma legal CERTIFICA: Que el señor JOSE AURELIO 
FABARA FIGUEROA, posee y es duefio en el 3.68% de un predio ubicado en 

el Cantón San Vicente desmembrado de la hacienda el Napo, Cantón San 

"Vicente.- 

La propiedad ha sido adquirida por compra a los cónyugues señor Fabián León 
Cevallos y señora Fenia Nikita Icaza Moncayo, de conformidad con la escritura 
celebrada en esta ciudad, ante el notario segundo público Abogado Pedro Dávila 

Talledo, con fecha 12 de Noviembre de 1997, inscrita el 13 de Noviembre de 

1997.- 

A su vez el señor Fabian León Cevallos y sra. Adquitieron en unión de los 
señores Arq. Sixto Durán Ballén, Marcelo Femandez, Ivan Gallegos, Luis. 

Garcia, Carlos Guarderas, Pedro López, Pablo Silva Ortíz, Byron Zurita, Jacinto 
Velez Enriquez y Eduardo Proañío Paz y Miño, por compra a la señora María 
Judith Alvarez de Andrade, de conformidad con la escritura celebrada en esta 
crudad, ante el ex notario público segundo del Cantón , señorita Regma Intriago 
Viten, con fecha 18 de Octubre de 1989, inscrita el 1 de Noviembre de 1980.- 

Dicha propiedad se encuentra separada por una calle del resto del terreno de la 
vendedora y carretera, el mismo que se encuentra comprendido entre los 

siguientes linderos y medidas: Norte; con 644,00 mettos, entre el punto “C” 

ubicado en la línea del retiro del derecho de vía de San Vicente-Canoa y el punto 
“D”, ubicado en el punto de más alta marea, otro lote de terreno de la misma 
vendedora que se reserva.- Sur, con 330,00 metros, entre el punto “A” ubicado 
en la la línea de retiro del derecho de vía de la carretera San Vicente-Canoa y el 
punto “B” ubicada en la línea de marea alta una manga existente que divide con 

otro lote de terreno de la misma vendedora que ella se reserva, manga que 

servirá servidumbres de tránsito, tanto la propiedad de esta como para lo que es 
jeto de la presente venta.- Este; línea de retiro de la carretera estable de San 

SS E Yo central de dicha carretera según la ley de camino vigente entre los 

5 a : 

ee, o £ 

  
 



CERTIFICOS Que la copla que 
"entecodo es Igual e su eriginal 

SBuhio de Cauráquez sn 

  

el 

Puntos “A” y “C” del plano protocolizado.- Oeste; con 611,00 
metros, en la línea de más alta marea del Océano Pacífico entre los 

puntos “B” y “D”.- 

Dicho terreno tiene una cabida de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS- MIL QUINIENTOS VEINTE Y SIETE METROS 

O CUADRADOS (256.527 M2).- 

La Propiedad no se encuentra hipotecada, embargada, ni ha pasado a 
tercer poseedor v tenedor debidamente inscrita.- 

% 
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entocede 
et Teue! a SU original 

Sohle de Coróquez 
] 

  

LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, a petición verbal de manera 

interesada y en forma legal CERTIFICA: Que los señores Arq. SIXTO 
DURAN BALLEN (9,94%), MARCELO FERNANDEZ (6.00%), LUIS 
GARCIA JARA (10.55%), PEDRO LOPEZ TORRES (6.60%), PABLO 

SILVA ORTIZ (5.25%), BYRON ZURITA CAMPOS (11.05%), JACINTO 
VELEZ ENRIQUEZ (297%), RUBEN PROAÑO PAZ Y MIÑO (2.20%), 
poseen y son dueños en los porcentajes indicados de un predio ubicado en el 
Cantón de San Vicente.- 

La propiedad ha sido adquirida por compra a la señom María Judit Alvarez 
Troya de Andrade, de conformidad con la escritura celebrada en Bahía de 

Caráquez, ante la ex notaría pública segunda de este Cantón, señorita Regina 

Intriago Viteri, con fecha 18 de Octubre de 1989, mscrita el 1 de Noviembre de 

1989.- 
A su vez la vendedora adquirió la propiedad por separación de sociedad 
cónyugal con Germán Andrade Calderón, en conformidad con la escritura 
celebrada ante el notario de Quito Ximena de Solis, con fecha 4 de Julio de 
1986, inscrita el 26 de Julio de 1986.- 

Dicha propiedad se encuentra comprendida dentro de los siguientes linderos y 

medidas: Norte; con 644,00 metros, entre el punto “C” ubicado en la línea de 

retiro del derecho de vía de carretera San Vicente-Canoa y el punto “D” ubicado 
en la línea de más alta marea, otro lote de terreno de la misma vendedora que se 
reserva.- Sur, con 330,00 metros entre el punto “A” ubicado en la línea de retiro 
del derecho de vía de la carretera San Vicente- Canoa y el punto “B” de la más 

alta marea-una manga existente que divide con otro lote de terreno de la misma 
vendedora que ella se reserva, manga que constituira servidumbre de tránsito, 
tanto la propiedad de esta como para lo que es objeto de la presente venta.- 
Este; línea de retiro de la carretera estable San Vicente a Canoa con 442,50 

este ultmo lindero se fijará con 25,00 metros del ojo central de dicha 

TO egún la ley de camino vigente entre los puntos “A? y “C” del plano 

aÑo do.- Oeste; con Gl1,00 metros, en la línea de más alta marea del 
co entre los puntos “B” y “D”.- 
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Dicho terreno tiene una cabida de DOSCIENTOS Cl Ñ e 

SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE Y SIET 

CUADRADOS (250.527 M2).- 

La Propiedad no se encuentra hipotecada, embargada, ni ha pasado a 

tercer poseedor o tenedor debidamente iniscrita.- 

  
 



  

CERTIFICON RES la copia que 
'untecoda es igus! au su er riginel 

Rehia de Caráquez_____ 4: 

Fijará con 25,00 metros del ojo central de dicha carrés ; : 

de camino vigente entre los puntos “A? y “C? del plano 
protocolizado.- Oeste; con 611,00 metros, en la línea de más alta 

marea del Océano Pacífico entre los puntos “B” y “D”.- 

Dicho terreno tiene una cabida de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE Y SIETE METROS 
CUADRADOS (256.527 M2).- 
La Propiedad no se encuentra hipotecada, embargala, ni ha pasado a 
terecr poseedor o tenedor debidamente inscrita.- 
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TIRÍACO: Qué lo copla que 

antecede es lpur  :U eriginal 

Bahia de Coréánteso 

AB. ANTONIO SOCRATES FARIAS ANDRADE REGISTRADOR DE 
LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, a petición verbal de manera 

interesada y en forma legal CERTIFICA: Que la Compañía INMOBILIARIA 
DEL NORTE MOBINORT S.A, debidamente representado por su Gerente 
General Ing. ERNESTO ORTEGA GUERRERO, posee y es dueño del 1.84% 

" de un predio ubicado en el Caritón San Vicente, desmembrado de la Hacienda 
El Napo, Cantón San Vicente.- 
La propiedad ha sido adquirida por compra a los cónyugues señor Fabián León 
Cevallos y señora Femia Nikita Icaza Moncayo, de conformidad con la escritura 

celebrada en esta cuidad, ante el notario segundo público del Cantón Sucre 
Abog. Pedro Dávila Talledo, con fecha 12 de Noviembre de 1997, inscrita el 13 
de Noviembre de 1997.- 

A su vez el señor Fabián León Cevallos y sra. adquinó en unión de los señores, 
Arq. Sixto Durán Ballén, Marcelo Femandez, Ivan Gallegos, Luis García, 
Carlos Guarderas, Fabián León Cevallos, Pedro López, Pablo Silva Ortiz, Byron 

Zurita, Jacinto Velez Emnquez y Eduardo Proaño Paz y Miño por compra a la - 
señora María Judit Alvarez de Andrede, de conformidad con la escritura 

celebrada en esta ciudad, arte el ex notano público segundo del Cartón Srta, 
Regina Intriago Viteri, con fecha 18 de Octubre de 1989, inscrita el 1 de 

Noviembre de 1989.- 
Dicha propiedad se encuentra separada por una calle del resto de terreno de la 
vendedora y carretera, el mismo que se encuentra comprendido entre los 
siguientes hnderos y medidas: Norte; con 644,00 metros entre el punto “C” 
ubicado en la línea de retiro del derecho de vía de carretera San Vicente-Canoa y 
el punto “D”ubicado en el punto de más alta marea, otro lote de terreno de la 
misma vendedora que se reserva .- Sur; con 330,00 metros entre el punto “A” 

ubicado en la línea de retiro del derecho de vía, de la carretera San Vicente- 

Canoa y el punto “B” ubicada en la línea de marea alta una manga existente que: 
divide con otro lote de terreno de la misma vendedora que ella se reserva, 

a que servirá servindumbres de tránsito, tanto la propiedad de esta como 
Re es objeto de la presente venta.- Este; con línea de- retiro de la 
3 table San Vicente a Canoa, con 442,50 metros, este ultimo hudero se 
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CERTIFICOT Aus la copla que 
entecedeo es Igual a su eriginal 

Bahia de Caráquez_____/%:    AB. ANTONIO SOCRATES FARIAS ANDRADE REGISTRA 

DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, a petición verbal de 

manera interesada y en forma legal CERTIFICA: Que el señor PEDRO 
VICENTE VERDUGA CEVALLOS, posee y es dueño del 10,74% de un 
predio ubicado en el Cantón San Vicente.- 

La propiedad ha sido adquirida en el 5.5% por compra a los cónyugues 

Pedro Pablo Silva y señora Rosario Maldonado Erazo, de conformidad con 
la escritura celebrada en Bahía de Caráquez ante el notario público segundo 
Abogado Pedro Dávila Talledo, con fecha 19 de Agosto de 1996 el 20 de 

Agosto de 1996.- + 
A su vez estos vendedores adquinieron la propiedad por Derechos y 
Acciones al señor Francisco Proaño Salvador, en representación del señor 

Luis Arubal Eduardo Proaño y otros, en conformidad con la escritura 

celebrada, asite la notaria pública segunda del Cantón Abogado Pedro 
Dávila Talledo, con fecha 9 de Julio de 1996, inscrita el 10 de Julio de 
1996.- 

El 5.24% de la propiedad tambien ha sido adquirida a los cónyugues señor 
Pablo Silva y señora Rosario Maldonado Erazo, de conformidad con la 
escutura celebrada en Bahía de Caráquez, ante el notario público segundo 
de este Cantón Abogado Pedro Dávila Talledo, con fecha 22 de Abril de 
1096, inscrita el 22 de Abril de 1996.- 

A su vez los vendedores adquirieron la propiedad por compra a la 
Compañía Inmobilama G.P.].S.A. representada por su Gerente Carlos 

Guarderas en conformidad con la escritura celebrada ante el notario 

público segundo del Cantón, Abogado Pedro Dávila Talledo, con fecha 6 
de Marzo de 1996, inscrita el Ó de Marzo de 1996.- 
A su vez la compra vendedora, adquirió por compra a los señores Carlos 

Guarderas y sefiom Genoveva Arteaga de Guarderas, escritura celebrada en 
esta ciudad ante el notario segundo del C antón Abogado Pedro Dávila * 

  

      
YEN el señor Carlos. Guarderas Cia y el señor Eduardo Paz y 
¿GN



   

CERTIFICO? Aus la copla que 
"antecede es ligue! a su sriginel 
Buhla do Coráquex__ 204 

Andrade, adquirió el mismo terreno mediante adjudicación que hizo en la 
escritura de la liquidación a la sociedad cónyugal que tenía formada con su 
esposo Germán Andrade, mediante escritura celebrada ante el motasio de 

Quito Dra, Ximena Moreno, con fecha 4 de Julio de 1986, inscrita el 26 de 
Julio de 1986.- l 

Á su vez el señor Gennán Andrade, adquirió en mayor extensión por 
compra a la Compañía Agrícola e INMOBILIARIA BAHIENSE S.A, 

AGRIBA, celebrada el 9 de Noviembre de 1982, ante el notario de Quito 
Dr. Camilo Barahona e inscrita el 12 de Noviembre de 1982.- 
A su vez la Compañía adquirió en su mayor extensión por adjudicación que 
se le hizo en remate llevado a efecto por el Banco Central del Ecuador, 

adjudicación protocolizada en la crudad de Quito , ante el notario Dr, Jorge 
Lara, con fecha 1 de Noviembre de 1996, inscrita el 1 de Diciembre de 
1996.- 
Cuando se adjudicó a la. Compañía esta tema la denominación de Productos - 

Alimenticios Pan Nuestro C.A. que cambió posteriormente por la 
Compañía INMOBILIARIA BAHIENSE S.A. AGRIBA,mediante 
escritura de reformas de estatutos celebrada el 23 de Julto de 1979 e inscrita 
legalmente.- 
Dicha propiedad se encuentra comprendida dentro de los siguientes 
linderos y medidas: Norte; con 644,00 metros, entre un punto “C” ubicado 
en la línea de retiro del derecho de vía de la carretera San Vicente-Canoa y 
otro punto “D” ubicado en el punto de más alta marea, que lo separa de 
otro lote de terreno de la misma vendedora que se reserva, - Sur; con 330,00 
metros entre un punto “A” ubicado en la línea de retiro del derecho de vía 

de la carretera Sari Vicente-Canoa y otro punto “B” de la más alta , que lo 
separa de otro lote de terreno de la misma vendedora que ella se reserva.- 

dea de retiro de la carretera estable San Vicente a Canoa con 442. 40 

 



CERTINCOT MS acopla que 
'entecodo es [gual e su criginal 
Bahia de Ceréquez eo 

SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE Y  SIET 

CUADRADOS (256. 527).- 
La Propiedad no se encuentra hipotecada, embargada, ni ha pasado a 

  

tercér poseedor o tenedor debidamente inscrita.- 
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DI 3  COFIAS 

€ EZ AEREA 
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Señor Notario Tercero del Cantón Quito: 

Sírvase receptar la siguiente declaració.. rramentada. 

Nosotras, Diana María de Fátima García Tola, ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio en Quito, en mi calidad de cónyuge sobreviviente, por mis propios 
derechos, por Jos de mi hija menor: de «edad; Valentina Cecilia Correa García y 

como mandataria de mi hija Diána María Corea. ¿Garcla; “y, por otro lado, 
Stephanía Correa García, soltera, mayor de- 'edad; : «con domicilio en Quito, en mi 
calidad de hija, también por mis propios derechos, comparecemos ante usted con 

la siguiente petición: 

- PRIMERA : De la partida de Defunción que acompañamos se desprénde que el 
Sr. Santiago Correa Ponce, cónyuge y padre de tas peticionarias, falleció: el “día 26 
de Diciembre de 1.999, en la ciudad de Quito. 4 

   

  

SEGUNDA: Los comparecientes somos herederas del Sr. Shítiago 'Ch: trea Ponce, 
como sus hijas, las señoritas Valentina Cecilia, Stephanía y Diana María Correa 

García, y tomo su cónyuge sobreviviente la Sra. Diana María de Fátima. Garcia 
Tola, al no tener el causante, más descendientes . 

TERCERA : Para efecto de la inscripción, los únicos inmuebles, a la fecua da su 

muerte, a nombre del fallecido son: 

3.1 Departamento No. 3, del Edificio Coruña de la ciudad de Quito, adquirido por 

compra a Mónica Dávalos Donoso, según escritura pública de 11 de julio de 1995, 
celebrada en la Notaría 27, e inscrita en el Registro de la propiedad de Quito el 26 
de julio de 1995. 

3.2 Terreno ubicado en Yaruquí, comprado a María Lucila Parra e hijos, según 

escritura de 02 de septiembre de 1993, celebrada en la notaría 9, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Quito el 13 de septiembre de 1993. 

33 El 50% sobre un terreno en Bahía de Caráquez , comprado a Sabina Hirtz , 
según escritura de 04 de junio de 1999, celebrada en la notaría 29 , e inscrita en 
el Registro de la Propiedad de; cantón Sucre, el 27 de septiembre de 1999. 

3.4 El 8.7 % de derechos y acciones sobre un inmueble en San Vicente, 

adquirido al Arq. Sixto Durán Ballén y Sra., Según escritura celebrada el 23 de 
marzo de 1999, ante el Notario Primero del cantón Sucre, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad de dicho cantón la misma fecha. 

 



  

  

    

CERTIFICOT Que la copla que 

E rutodo es iguel a su ericinal 

[Bahla de Curáquez PDA        se nos conceda LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE TÍtOS> 
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SANTIAGO CORREA PONCE , > 
de sus hijas Valentina Cecilia, Stephanía, Diana María Correa García y s 
cónyuge sobreviviente Diana María de Fátima Garcia Tola, como sus úni as y 
universales herederas . y 

Z 

QUINTA: La cuantia de la presente petición es indeterminada, y el trámite es 

especial, según lo contemplado en la ley indicada. 

SEXTA: Se anexa la partida de Defunción del causante, las partidas de nacimiento 
de las peticionarias y copia certificada del acta de matrimonio. 

SEPTIMA: La posesión efectiva que se conceda, sirvase disponer se inscriba en 
el registro de la propiedad de los cantones en el que están situados los bienes 

inmuebles de esta sucesión. : 

Usted, señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo. 

ACER a _— S 

Dr. Alex Paz y Miño 2) 
Matrícula No. 4437 

Xd ama Gana, deQenea Dior. Gasade lnea 
Diana Marla Garc 7 IS Valentina Cecilia Correa Garcia 

8 Diana María García Tola 

lephania loma 
Dior Convacialr, 

Diana María Corr sarcra 
8 Diana María García Tola  
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      INSCRIPCION DE DEFUNCION 

le la presente acta de inscripción de la deiunción de: 
SANTIAGO ADOLFO CORREA PONCE 

NOMERES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: cooononcconocannnnnccononononacanenenconoronarmanocoronnron nn ran anr cre ne sane e none nasnnnnnnn as 22.2 
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Y Santiago Adolfo Correa Ponce 
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NOMBRES Y APELLIDOS DE 1A CONIRAYENTOS, ¿DIANA MARIA 03 FATIMA CARCIA 
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Señor Jefe del Perivtra Civil Ea, 
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2.2 d., se sirva esnferirnme, al pin fe la presfñte, conta : 

jcada de la inscrircion %a nacimiento de DTAYA “ADTA DO Dior, 

POLA nacida en esta ciudad el 31 de Arosto de 1955 v conferida 
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4 Vaio linked Leb E GUIAR IGAAESAAS ii 

Cedula de Identidad Ya, MiLanifa17 

G(maveonm1d, Octuhre 30 de 1709 

'"Certifico: Que en el Registro de Macimientos del Cantón Guayaquil,corres- 

u pondiente al uño 1955,tomo 17,página 49,acta 9545,consta la inscripción 

1 . : . . . 

12 de Diana Maria de Fátima Carcia Tolaynacida en Guayaquil,Provincia del 

| 
- 13 Guayas, el treinta y uno de Agosto de mil novecientos cinouenta y cinco. ! 

1 . . o A . AN o 2-1 
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   TIFICO que el documento que en una foja útil que antecede, es exactame ne 
igual a su original, que fize puesto en mis manos, ma copia del mismo quedaW 
-ardlivada en él protocolo de esta ia.- Quito, a veinticinco de enero del * “dos mí 

        
              

  

  

" Dra <ecilia Rivadeneira Rueda, 
NOTARIA VIGES EXTA DEL CANTON QUITO. 

  

  

 



1) REPUBLICA DEL ECUADOR 

     

   

    

    

JEFATURA PROVINCIAL DE Erratas 
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: REPUBLICA DEL ECUADOR -. a 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFIC Y CEDULACION 
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ESCRITURA NUMERO: SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO.- 

(Nro.56B).- 

  

NOTARIA 

TERCERA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

SRA. DIANA MARIA DE FATIMA GARCIA 

TOLA E HIJAS 1 

CUANTIA INDETERMINADA 

D i COPIA      

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy dia, viernes diez de Marzo z 

del dos milz ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero del Cantón, comparecen: la señora: 

     
DIANA MARIA DE FATIMA GARCIA TOLA, de estado civil 8 

viiúda, por sus propios y personales derechos y por los 

derechos que representa desu hija menor 

vi 
Valentina Cecilia Correa Garcia3 y como; man 

¡da 
e . » .. « 

la señorita Díana María Correa García, len su 
e : 

  

de: - édad 
/ Aa 

dataria de 
Sa “ 

calidad 
a 

e El E 

mandataria conforme consta del poder que ,se agrega 

    

como documento habilitante y la señorita: STEPHANIA   CORRES GARCIA, de estado civil sontera, por sus 

propios y personales derechos. Las comparecientes son : 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de, s 

: domiciliadas en esta ciudad de Quito, legalmente   
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO  



' 

4 
    

    

a 
NWIcOr Que 1 repla aye 

cedo es iqu , er ile inel 

Puhlo de Caráqbys_. 

  
ra contratar y obligarse, a quienes de 

fe. Bien instruidas por mi, el Notario, en 

Y resultados de esta 2=scritura, que a 

elebraria proceden, libre Y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente: 

  

40R 

NOTARIO. Tercero dei Cantón Guito: Sirvase receptar la 

siguiente DECLARACION JURAMENTADA » 

Maria de Fatima García Tola, ecuatoriana, Mayor de 

edad, con domicilio en Quito, en mi calidad de  conyuge 

sobreviviente, por mis propios derechos y, por los de 

.z 
mí hija menor de edad, Valentina Cicilia Correa 

Garcia y como mandataria de mi hija Diana María 

Correa Garciáz Ya por otro lado, Stephaniía Correa 

García, soltera, mayores de edad y con domicilio en 

Quito, en mí calidad de hija, también por más propios 

derechos, Comparecemos ante usted con la siguiente 

petición: PRIMERA: De la partida de Defunción que 

acompañamos se desprende que el señor Santiago Correa 

Fonce, Cónyuge y padre de las particionarias, falleció 

el día veinte y seis de Diciembre de míl novecientos 

poventa y nueve, en la ciudad de Quito. SEGUNDA: Los 

comparecientes somos  Hherederas del señor Santiago 

Correa Ponce, como sus hijas las señoritas Valentina     Cecilia, Stephanía y Diana María Correa García, y como 

sobreviviente la señora Diana María de Fatima 

la, al no tener: el causante, más 

es. TERCERA: Fara efecto de la inscripción, 

+   

Nosotras, Diana 
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A e a. 

  

  

      

   
e 
A 

failecido son: Tres punto Uno. Departamento 

tres del Edificio Coruña de la ciudad de.     
adquirida par compra a Mónica Dávalos Donoso, 

NOTARIA 

TERCERA escritura pública de once de julio de mil + 

novecientos noventa y Cinco, celebrada en la 

Motaria Vigésima Séptima dei Cantón, € inscrita 

pa
 

  

   
   

  

  

en el Registro de la Propiedas de Quito el 

veinte y seis de Julio de mil novecientos 

noventa y cinco. Tres punto Dus.- Terreno 

ubicado en YaruQquáí, comprado a Maria Lucila 

Parra e hijos, según escritura de dos de 

septiembre de mil novecientos noventa y tres, , 

celebrada en la Notaria Novena, e inscrita en t 

el Registro de la Propiedad de  ODuito, el - 

trece de septiembre de mil novecientos noventa 

y tres. Tres punto Tres.— El cincuenta por 

ciento de un terreno en Bahia de Caráquez, 

comprado a Sabina Hirtz, según escritura de 9 

cuatro de junio de mil novecientos noventa Y 

nueve, celebrada en la Notaría Vigésima Novena, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad dei 

Cantén Sucre, el veinte y siete de septiembre 

de mil novecientos noventa y nueve. Tres punto 

Cuatro. El ocho punto siete por “ciento de 
. 

derechos y acciones sobre un Sin : 

Vicente, adquirido al Arquitect oBurán » Y 

Ballén Y señora, según escritura, Brada si 
EN   

  tq 

DR. KOBERTO SALGADO SALGADO 5 * 

 



CETINCOT Que lo tepta que: 4 

Gntecedo es pur uv crigln 

Mabla de Caráguez z3l 
   

   

     

      
  

SN 
        

      

   

> Za . 

* e) tres de marzo de mil noveciento 

5 
, paven tas, Y nueve, ante el Notario Primero del 

7 ra eo     

Sucre, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de dicha cantón la misma fecha. 

CUARTA: Eon estos antecedentes, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo seiscientos A 

achenta y cinco y seiscientos ochenta y siete 

O Jd=1 Codigo de Procedimiento £ivil y numeral : 

doce del artículo ' dieciocho de la Ley Notarial á 

en vigencia, solicitamos a usted señor Notario, : 

se nos conceda LA POSESION EFELTIVA PROINDIVISO 

DE TODOS LDS BIEMES DEJADOS POR EL   CAUSANTE 

SEÑOR : SANTIAGO CORREA PONCE, a favor de sus y 

hijas Valentina Cecilia, Stephania, Diana María 

Correa García y su cónyuge sobreviviente Diana 

María de Fátima Garcia Tola, como sus únicas 

8 y universales herederas. QUINTA: La cuantia de 

la presente petición, es indeterminada, y el 

trámite es especial según lo contemplado en la 

Ley indicada. SEXTA: Se anexa la partida de 

Defunción del Ccauisante, las partidas de 

nacimiento de las paticionarias y copia 

certificada del acta de matrimonio. SEXTA. La 

posesión. Efectiva que se conceda, sirvase 

disponer se inscribirá en el Registro de la 

PFropiedad de los cantones en el que estñ co Mb 
IP A 

: . 2 Ey 
situados los bienes inmuebles de esta  suceñiuñ. .       
Usted señor Notario - se servirá agregar  
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Zemaz clárisulas de estilo. 

Piet Paz £ MIO An. matricula número 

cuatrocientos treinta y siete, del. 

de Abonados de Quito.” HASTA AQU La 

Pera ia celebración de la presente 

públicas se observaron todos lo= 

legales del caso. Yy+ leída que les fu 

comparecientes integramente por mí, el 

<= ratifican en todo lo dicho 

constancia firman conmigo en unidad de 

todo lo cual doy fe. 

ODiempaonma. de Conmo —_qQ __———— 
SRA. DIANA M. GARCIA TOLA 

2.C.Nro. DO9I0YZ YO Qg -O 

  

Megromia urea 

SATA. STEPHANIA CORREA GARCIA 

E.C.Nro. 

111099995 -+ 

    
GT 

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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  CUIT zOS UN SonUculia Y DVUiiu Bid. 

FODER ESPELIAL 

  

DIANA MARIA CORREA 

  

  
CUAMTIA INDETERMIMADA 

DI 3 COPIAS 
Ccremrico: Que la copla que / . 

do 'anfecedo es igue! - :u original : 

Bulla do Caráquez______Z34 
BP. ; 

; 

| 

| 
“4 ; 

1 

| 
. 1 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la | 

1 
Repúbiica del Ecuador hoy día, viernes tres de Marzz 

i 

del dos mil; ante má, Doctor Roberto Salgado Salgadz, : 

Notario Tercero del Cantón, comparecen: por una part= i 

la señorita: DIANA MARIA CORREA GARCIA, 

civil  suiteraj 

de estaa> 

Y, por otra la señora DIANA MARIA 

GARCIA TOLA, de estado civil viuda, ambas por s: 

propios y personales derechos.- Las comparecientes 

  
sun 

ecuatorianas, Jomiciliadas en esta ciudad de Quitz. 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar 

obiigar=2, a quienes de conoceries doy fe: Biz" 

6 
instruídas pcr mí, el Notario, en el  DbJeTr o - 

resuitados de esta escritura, que 

proceden libre y voluntariamente de 

- 

-   

 



  

pl 
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iciente para 

19)
 ue po
 

sucesión del 

“irtud de 

fl trato relativo 

tereses, 

  

   0 ”m 0 ntan, cuyo tenor litera 

his 
    

lo siquiente: "Señor 
    

  

Públicas sirvase 

“u
 

o LL ñ 3 m lí Ti
 secial:  FRIMERA: 

  

comparece la zeñorita Diana Mar 

» enuatorianas soltera, mayor de edada 

en esta ciudad de Quito. Como mandataria 

la señora Diana María García Tcla. 

r de edad, viuda-y,.cono “¿domicilio en 
IP a o 

ORJETO.- La*'mandante otorga poder 

. Psro amplio y suficiente, a favor de su madre 

Disna María García Tola, para el siguiente 

  

represente en todos los derechos que tiene 

heredera en la sucesión del señor Santiago Adolfo 

Ponce, padre de la mandante. Este poder será 

que la mandataria actúe en todas las 

ones. trámites y actos necesarios, dentro de la 

señor Santiago Adolfo Correa Ponce. En 

este mandato, podrá ejecutar cualquier acto 0 

a los bienes muebles e' inmuebles, 

derechos que la mandante tenga o llegare a 

por la sucesión de su padre. TERCERA: DURACION.- 

poder se entenderá lo más amplio y suficiente, 

el  onjeto encargado, y tendrá una duración 

» en todo Caso hasta que la mandante no 

lo contrario. Usted Señor Notario 

  

se servirá 

=s de estilo, (firmado), Doctor 

O matricula número cuatro mul 

  

    

     

  

   



  

- NOTARIA 
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irsinta y siete. del Colegio 

  

= AABTA ALQUILA MIMUTA. que queda 

28 0ifa 3ublica. con 

ZTIMNACEULST TES. La 

cactezi. Para La 

  

cientes, por mí. el 

  

conmios en unidad de 

  

E-T.-NrS. ACOGIÓ SS 

Diemo Gas 
Dra 
ora 

  

e 
Y 

Diana María Garcí 

C.LS.Nro. CGUYSYCAS -U 

El MOTARIO 

mora etaase 
antereda es tpur* - -u eriginal 

Bahlo Us Cerca 

     

E 
so rAjis) TERRA 
Lio RATA 

  DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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'CAmpicOr Que
 la copla quo 

ent edo es igue! * Y pará 
de CoróqueZ_ o —— * 

Se otorgó ante miz y, en fe de ello 4 

fuito, a diez de Marzo del dos mil.-— 

EL NOTARIO   

  

  

    

   
confierao 

esta FRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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ESCRITURA WNUMERD: SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES.(Nro.s 

  

ACTA MOTARIAL DE FOSESION EFECTIVA 

[a]
 

DE LO tu
 BIEMES DEL CAUSANTE : 

Y ANTIAGO ADOLFO CORREA PONCE 

DI1' COPIA    la ciudad de San Francisco de Quito, Capi 

  

República del Ecuador, hoy «dí “niére Tes“quince. (15) 

  

a aa, 

de Marzo del dos mil, ante mi, Doctor” Robertó Salga CL
 

o 

Salgado, Notario Tercero de este Cantón, y en atención 

a la petición formulada por el Doctor Alex Faz y Mi 

A». Abogado, matrícula número 4437, del Colegio de 

Abogados de ÚBuito, en calidad de Abogado de lis 

peticionarias: señora Diana María de Fá 

Tola, Valentina Cecilia, Estephania y 

Correa García, cónyuges sobreviviente e hijas del 

   
causante señor SANTIAGO APoL.FO 

sé 

PONCE, 

  

solicitándome les reciba la declaración juramentada, so a A ; 
22, 7 e Eo 

com en efecto la recibi, téndiente 
“tr . ” 

  

o Pbtener la 

   FOSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los, 

causante, ubicados en el Cantón Quito, para 

me presentan los siguientes documentos: a) La partida 

de defunción del causante señor SANTIAGO ADOLFO CORRES 

PONCE, en la que consta su fallecimiento acaecido en 

la ciudad de Quito, veintiseis de Diciemb 

novecientos noventa y nueve, cuya certificación 1 

inscripción consta en el Registro de Defunciones del 

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

=5- 

 



NOTARIA 

TERCERA 

   

  

  

inscribir en 

Cuito. Fara 

Notarial, de 

SAESADO SALGADO ms 

Wéhla de Caráquez. 
NOTARIO TERCERO DEL CAMTON QUITO 

Se otorgó ante miz y, en fe de ello confie 

esta FRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, 

    

Quito, a quince de Marzo del dos mil.- 

EL NOTARIO 

A yACÚADO S 
VOTARIO TRAGRERO 
Cu AA 

RAZON DE FROTOCOLIZACION.-— A petición de par 

interesada, com esta fecha; ys en DIECIOCHO  FOJ 

UTILES, Protocolizo en el Registro de Escritur 

Públicas de la Notaría Tercera del Cantón,  —actualmen 

a má cargos, el documento que antecede . "=== 

Quito, a quince de Marzo del dos mil.- 
£    

      

EL NOTARIO 
e 

ADO S 

HÉTARMO CITA a! 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

   

-8- 

     

  

ERTIFICOr Qué laca aTa 
do es iguo! e su eriglnel 

LIS 

ro 

en 

te 

as 

as 

te  



  

  

   

  

ondiente al año mil noveciento 

z disciseis, Fágina cien 

s mil ciento cincuentaz b): La 

  

de matrominio y de defunción, de las cua 

consta ue son <u cónyuge e hijas. Ál efectos en a 7ug 

  

de la FE FUBLICA de la que me hallo 

investido. y de conformidad a la facultad prevista en 

elo numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, imcorporado por la Ley Reformatoria de la 

Ley expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

  

¿|Rayenta). y seis, ys promulgada en el Registro Oficial 
ars 

sesenta. y ¿cuatro de ocho de noviembre del 

   
mismo 

año, he recibido la DECLARACION JURAMENTADA de las 

señora Diana María de Fatima García Tola, por sus 

propios derechos y a nombre de su hija manor Valentina ' 

Cecilia Correa Gerciía, las señoritas Stephania y Diana 

Correa García, por sus propios derechos, ecuatorianas, 

sacún asi consta de la escritura pertinente otorgada 

con fecha martes catorce de Marzo del dos mil, ante el 

Notario Tercero de este Cantón, Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuya copia certificada se agrega a este 

expediente. Se ha cumplido con los requisitos 

previstos en la Ley Notarial vigente, por tanto queda 

concedida la FOSESION EFECTIVA FROINDIVISO de los 

cisnes del causante señor SANTIAGO ADOLFO CORREA 

peticionarias: señora 

aria de Fátima Gsrcía Tola y de sus hijas Malentina 
, 

z . 2 2 - . sz 
ecilis. Stepharia Y Diana Maria Correz" 6   
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u)
 

h 

10 

11 

13 

14 

lo 

lo 

  

quedan debidamente inscrita con está fecha, mntrads con el número TRESCTI" 
  

mo ATTOTOCrO, (318), del Recistro de Propiedod de "YOR CT YTT A, del pre- 
  

sente no, y, anotads bajo el némero 144€, «folio 95, del Repertorio neng- 
  

r=l vigente.-Para su inscrinción se cumlieran con los requisitos de 1lefr.- 
  

es conforme.-10 CERTIFICC.- 

  

    
  

nto 

  REGIST: 

  

AN 
  

CERTIFICOT Que Ts capi A 0o 

mecodo es tyuo! asu original 

|—— RAZON —DE PROTOCOLIZACION.—-A petición del señor Doctor 
  

Alex Paz y Miño, afiliado al Colegio de Abogados de 
  

Quito, número cuatro mil cuatrocientos treinta y siete, 

con esta fecha y en DIECISEIS FOJAS UTILES, —Protocolizo 

  
en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

  Tercera del Cantón, actualmente a mis, Cargo, el 

¡—Socumento—que—anterede. 

Quito, a veinte cuatro de Abril del dos mil.-— 

  

  

EL NOTARIO 

  

  

  

    
    

   

     



Es fiel Y PRIMERA 

re
 CERTIFICADA, del documento que antecede, Pro 

oy ante mii Y, en fe de ello la confiero sele 

+ 

s
 

  

o firmada, en Quito, a quince de Marzo de dle mil.—- / 

    

/ 
/ 

/ 

EL MOTARIO .. 

Gen esto tecas queda inscrita de Prats / 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

Bs fiel y 

te mi; y, en fe de elio la conf.ero seiluda y Ífi 

Quito, u Ve.lite y Cuuiro de Abril de dos mil. 

il NOTARLO 

  

¡cor qua la copla quo 

o es iguo! a su eriginal 

Bahla de Caráquez___ 

  

  

   

  

      DR. ROBEKTO SALGADO SALGADO
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CERTIFICOT Que la copla que 
'Entocode es pue: e su sriginal 
Bahta de Caráquez___ +1 
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CERTIFICOT Que la cop TS 
antecedo es Igue! pi original 
Bahla de Coráquoz 34 E 

: 

A 

Z REPUBLICA DEL ECUADOR : Sy ? 
CERTIFICADO DE VOTACION ri . 

Z ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO 1998 ARE . 

DARE¡220 IIM1F2ISTA o — 
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1 MEPUNLICA NEL CUADO : to reno A LULA | 
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ARTE 0 020.094.403 :443 EDEMA GA 
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. 
CERTIFÍICOTOus la que , a copla qu E 
antecedo es fpuo! pa origine! : 
Behlea do.Caréquez so : 

   



  

A +: 

Sa? Pal de la Sia 

  

SO0W01b Ml 

j 

EEmvricos Qué ir, “yr: a su erlg a 
antecede er 9 Lo 
"Bahia de Ceraavez 

p* . A» 

A VIIAIVARAZ 
77 CASADO EVELYN ECHATZER 
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t CIUDADANIA 17ORGALFDA, > SUPERIOR ROMS A j FERMAMDEZ SANCHEZ JORGE MARCELO ! JÚRCE FERNANDES 
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QUITO 22-04-98 
HASTA: MUERTE, DE "SU VITULAR 

PICHINCHA7QUITO/GONZALEZ 34 
02 1 009 01832 

PLCAINCHA VUITO : 

   



  

   

    

   

   
   

    
    

AA 
PRQUO: CORE CLANTERA Oso 

     
    

USA ... ADMITIDA.. SERA 
NTÓRMIDAD CON LA LEY. 

: 'ERTIFICADO | SERVIRA PARA 
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BEGLAUBIGTE ÚBERSETZUNG INS SPANISCHE 

TRADUCCION CERTIFICADA DEL ALEMAN 

  

Juzgado de Primera Instancia ((Bezirksgericht)) del 

distrito de Floridsdorf 

Gerichtsgasse 6, 1210 Viena 

Tel.: 0222/27 770 

((Escudo nacional) 

8 Se le ruega indicar el siguiente 
número de expediente en todos los 

documentos que nos remita: 

TCENÍIFICO: Que Y- copie aus 
miecedo ez »- su original 24 e 50/96 v- 22 

¡Bahia de Coros,- +2 A . 

¡EN EL NOMBRE DE LA REPÚBLICA ! 

- El Juzgado de Primera Instancia de Floridsdorf, por medio del señor juez Mag. Werner 

Mayer, en la causa seguida por la parte demandante, Evelyn Fernandez, traductora, nac, 

23.6.1960, 1210 Viena, Karl Lothringerstrafe 17, contra la parte demandada, Jorge Marcelo 

Fernandez, trabajador por cuenta propia, nac. 8.5.1937, Gaspar Canero 131, Quito, Pichincha, 

q Ecuador, por el trámite de divorcio, conoce, a continuación de una vista oral a puerta cerrada, 

que:     
1. Es divorciado el matrimonio contraído entre 

las partes el 31.10.1989 ante el oficial del 

Registro Civil de Quito, Ecuador, con el acta 

correspondiente asentada en el Libro de 

Matrimonios n* de tomo 10-A, p.193, 

expediente 3795, o sea, quedará divorciado 

cuando esta sentencia sea ejecutoria. 

lo
 

La parte demandada es condenada a pagar a la 

parte demandante, dentro del plazo de 14 días, 

las costas procesales cifradas en ATS 1.490,-; 

| : de no hacerlo, se procederá a la ejecución 

| coactiva para cobrar dichas costas. 

  

  
 



A Fundamentos de derecho: 

  

“Como resulta, ¿del “veredicto, la parte demandante presentó la demanda el 15.11.1996 referente 
ve 

aa cual alegó que es de nacionalidad austriaca, teniendo el demandado la nacionalidad 

ecuatoriana. 

La comunidad conyugal, alegó, ya no existía desde junio de 1993, o sea, desde más de 3 años. 

Le son notificadas al demandado en manos propias la demanda, así como la intimidación de 

nombrar, para la recepción de las notificaciones judiciales, a un apoderado con domicilio en 

Austria. El demandante no participó en el procedimiento. 

De esta manera, se deja constancia de la situación siguiente: 

    
  

Los dos litigantes contrajeron matrimonio el 31.10.1989 ante el otidial del Registro Civil de 

Quito, Ecuador, tal como consta en el tomo 10-A, p.193, expediente 3795. 

La parte demandante es austriaca, el demandado, ecuatoriano. 

El último paradero común fue en Gaspar Canero 131, Quito, Pichincha, Ecuador. 

En el caso del demandado, fue su segundo matrimonio, en el de la demandante, el primero. 

Los dos litigantes se conocieron entre 1983 y 1985 en Viena. Después de regresar el 

demandado a Ecuador en 1983, la demandante le siguió. A continuación, los dos litigantes 

vivieron en Ecuador y se casaron el 31.10.1989 ante el oficial del Registro Civil de Quito, 

Ecuador. De este matrimonio nació Marcelo Nicolás Fernández el 18.4.1990. El 18.6.1993, la 

demandante regresó a Viena con su hijo, dado que habían surgido diferencias, entre los 

litigantes. El demandado no formuló oposición contra el abandono pot “parte de la demandada, 

sólo que opinó que el hijo debería quedarse en Ecuador. El demandado estuyo en Vich, en 

diciembre de 1993, en Navidad de 1995 y en el verano del 1997 para ver a; Sri 
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. £ . o 
Estas observaciones se basan en el hecho que se tuvo a la vista el acta de matrimoni 

31.10.1989, asi como en la declaración fehaciente por la parte demandante. Dado qu 

El demandado no impugnó las alegaciones de la demandante, ni hizo caso de la citación, ni 

nombró a un apoderado con domicilio en Austria quien reciba las notificaciones judiciales. El 

Juzgado ya no emitirá otra cédula citatoria en la que se le conminaría una multa 

administrativa al demandado, ni le condenará a pagar dicha multa anunciándole, si no lo 

hiciere, una orden de comparecencia obligatoria y que será conducido por la fuerza ante este 

Juzgado. 

En principio, según EF Slg! 72,997, en el procedimiento de divorcio no es necesario hacer 

conducir por la fuerza a una de las partes, tal como consta en el art. 460 Z* 1ZPO?, en el caso 

que la comparecencia de dicha parte sólo sirviera para la práctica de pruebas. 

Las medidas coercitivas mencionadas en el art. 87 de GOG* sólo se tomarán “en su caso”, es *> 

decir, cuando sea necesario interrogar a ambos litigantes como partes, con el fin de dilucidar 

todas las circunstancias que al Juzgado le permitan proceder al fallo (EFSlg 72,997). 

Aunque es de evitar todo procedimiento unilateral en el que se persone como parte sólo uno 

de los litigantes , no le incumbe normalmente al Juzgado que se debe pronunciar sobre el * 

divorció obligar a comparecer, por medio de penas coactivas o de conducción forzosa, a una 

artes que no desee participar en el procedimiento de divorcio, Esto es lo que resulta * 

ino “en su caso” que aparece en el art. 87 de GOG. 

«Pruebas por parte del juez, también en el procedimiento de divorcio (EFSIg 72.997). * 

Desde el punto de vista jurídico, resulta del art. 20 IPRG? que las condiciones para un 

divorcio en el que hay que tener en cuenta aspectos internacionales, y sus consecuencias, han 

de ser juzgadas sobre la base de aquel derecho que para el matrimonio surtió efectos jurídicos ..... 
a 

   

| EFSIg = Ehe- und Familienrechtssammlung; Serie de legajos de derecho matriomonial y de familia, 

22 = Ziffer: cifra, n.d.tr. 

3 ZPO = Zivilprozessordnung; Código de Enjuiciamiento Civil, n.d.tr. 
: GOG = Gerichtsorganisationsgesetz; Ley de Organización de los Tribunales, n.d.tr. 
TPRG = Gesetz úber das Internationale Privatrecht; Ley sobre el Derecho Privado International, n.d.tr. 
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personales en el momento en el que fue contraído. De este modo, cabe aplicar el derecho 

eciatoriano; dado que la última residencia habitual estuvo en Ecuador. 

El art. 109 Z 11 inc 2 del Código Civil del Ecuador menciona como motivo de divorcio la 

separación de los cónyuges durante más de tres años. Cada uno de ellos tiene derecho a 

solicitar el divorcio, que tiene que ser pronunciado mediante una sentencia judicial ejecutoria. 

La comunidad de vida conyugal de los litigantes sigue disuelta desde el 18.6.1993; desde' 

aquel momento, los dos cónyuges viven separados. Ya no existe, pues, comunidad de vida 

conyugal desde hace más de tres años. 

De esta manera, había que decidir tal como reza el fallo. 

La condena en cuanto al pago de las costas se basa en el art. 41 de ZPO, 

Juzgado de Primera Instancia del distrito de Floridsdorf 

Gerichtsgasse 6, 1211 Viena 

Dept. 24, el 6.2.1998 - 

((Sello redondo) 
Juzgado de Primera Instancia de Floridsdorf 
((en el centro: escudo nacional) 

((Sello:)) 

Mag. Werner Mayer 
De la veracidad de la copia, doy fe. 

El secretario jefe: 
(Rúbrica ilegible) 

Invocando el juramento prestado por mi, Die genaue Ubereinstimmung der 

certifico que la traducción presente vorstehenden Úbersetzung mit 
concuerda bien y fielmente con el dem angehefteten Schriftstúck 
escrito adjunto. bestatige ich unter Berufung auf 
Do meinen Eid. 

  

ha, 16, de marzo de 1999 Wien, 16. Márz 1999 
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Portoviejo, noviembre 20 de 1999 

3 yr i 

Ingeniero SN 
Ernesto Ortega Guerrexo ' . 5” 
Ciudad ad 

Do mis consideraciones: 

   
   

   

  

Cumplo en comunicar a usted, que “la Junta Gonoral Universal WB 
Accionistas de la oompañía IMMONILIARIA DEL PORTE “MOBIMORA 
S.A.” on sosión celebrada" exñ' esta. oludad 61:30.de octubre de 1998 
resolvió por unanimidad reelegirlo Góreuto General de la 
compañía por un período de dos años, contados 'a partir de la fuoha 
de inscripción del presente nombramiento: en el Raylstro Mercantil 
de este cantón. , mi 

La compañía INMOBILIARIA DEL NORTE “MOBINORT S.A.” fue ovonstituida 
mediante esoritura pública oblebrada ante la Notaria Cuarta del 
cantón Portoviejo el:29 de abril do 1996 y Jegalmonte inscrita en: 
el Registro Mercantil del cantón Portoviejo vl 13 de mayo de 1996. 

El Gerente General de oonmfuimidad al artículo vigésimo tercero del 
estatuto sooial de la compeñísa ejoros lu ropresentación legal de la 
mistca, judicial y extrajudiclalmente. 

Me encuentro facultado por la Junta General Universal de 
Aovionistas de la compañía INMOBILIARIA DEL NORTE “MOBINORT S.A.”, 
para extender el prosente nombramiento. 

. A 

Átentamenta, 

: de ela $ 

Ab. Edison Rovi /Covallos Moreira aora a ra A ginal 
PFronidonte tantecodo es igue Lts 

Bahia de c CAU cerrar 

RAZON: 
Auepto el nombramiento que antecede, indicando que mi naolo- 
nalidad vs niocaragitense con pasaporte No. D-073376, mi número 
de cédula es 170686932-6 y mi domicillo es on la calle 
Olmedo s/n y Amérloa, planta baja. 

Portovlojo, noviembre 20 de 1998 
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JE OTORGO ANTE MI, YENFEDE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA ENTRE LOS SEÑORES ARQ. SIXTO 
DURAN BALLEN CORDOVEZ, TOMAS C. WRIGHT DURAN BALLEN, ING, LUIS GARCÍA JARA, 
PEDRO VERDUGA CEVALLOS, ECON. MARCELO FERNANDEZ SÁNCHEZ, JACINTO VELEZ 

a ENRÍQUEZ, ING. HUGO DAVILA MAYA, ARQ, PABLO. SILVA ORTIZ, JOSÉ FABARA FIGUEROA, 
ING. PEDRO LÓPEZ TORRES, CORONEL BYRON ZURITA CAMPOS, JUAN AGUIRRE ESPINOZA, 

l RUBEN PROAÑO PAZ Y MIÑO, SEÑORA DIANA GARCÍA TOLA, EN CALIDAD DE 
REPRESENTANTE DE LAS HEREDERAS DE SANTIAGOCORREA PONCE Y COMO SU CÓNYUGE 
SOBREVIVIENTE, ARQ. OCTAVIO MORA HIDALGO, ING, ERNESTO ORTEGA GUERRERO, 
GERENTE Y REPRESENTANTE DE INMOBILIARIA DEL NORTE “MOBINORT” S.A. LA MISMA QUE 
CONSTA EN SETENTA Y UN (71) FOJAS UTILES, QUE SIGNO, FIRMO Y SELLO EN BAHÍA DE 
CARAQUEZ, ALOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOF MIL .- 
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En la ciudad de Portoviejo a los treinta días del mes de octubre del año 2000, 
reunida la totalidad del capital societario de INMOBILIARIA DEL NORTE 
S.A., se instalan en Junta General Universal Extraordinaria a fin de autorizar a 

su Gerente, Ingeniero Ernesto Ortega Guerrero para que en representación de 

la misma pueda realizar cualquier tipo de transacción a nombre de la empresa 
para lo cual le otorga poder amplio y suficiente como en derecho se requiere 
para dicho efecto, esto incluye compra — venta de bienes inmuebles, 
endeudamientos y cualquier tipo de transacción que el Gerente crea 
conveniente para el bienestar de la empresa. 

Para constancia de lo actuado firman a continuación las partes. 

E E JON ú. ERNESTO ORTEGA GUERRERO 
CIEN POR CIENTO DE CAPITAL SOCIETARIO 

A 
» A Cu 

ING. ERNESTO OR! RERO 
GERENTE 
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) A . 

Aoc Ue 8 Ale MY 

ROSSANA SABANDO 
SECRETARIA CERTIFICOT Ae | to copla que 

antecede er *: y original 

Bahia de Caria LA 
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RESOLUCION No. 00-P.DIC. ' : 

e - ..  ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO.A. . 
"+ es +“ INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

  

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
constitución de la compañía CONJUNTO TURISTICO BAHIAVISTA S.A., 

otorgada ante el Notario Público: Primero del cantón Sucre, el 31'de octubre del 
“7772000, cón' la solicitid para su aprobación; : 

> QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 

==. No.SC.ICP.UDS.00.0280 del 23 de noviembre del 2000, ha emitido informe 

favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías, mediante Resolución No. ADM.00372 de 6 de noviembre del 2000: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 

CONJUNTO TURISTICO BAHIAVISTA $.A., con domicilio en la ciudad de San 

Vicente, Cantón San Vicente, Provincia de Manabí, en los términos constantes en la 

referida escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en San Vicente. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Público Primero del 
- cantón Sucre, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del 

A contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad a cuyo 

cargo se encuentra el Registro Mercantil del cantón San Vicente: inscriba la referida 

escritura y esta Resolución; e) Que por no existir a la fecha Registro de la Propiedad 

en el cantón San Vicente se inscriba en el Registro más cercano esto es en el cantón 
Sucre el mismo que una vez nombrado el Registrador de San Vicente deberá correr 

traslado de tal marginación, y d) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 

anotaciones. 

JFIA/massfiby 
2000.11.23 

         



ABOGADO ANTONIO FARTAS ANDRADE, Registrador dela Propiedad del Cantón Sucre 

en forma legaT, certifica,, Que la resolución que antecede, queda inscrita 

en el Regustro MERCANTIL, junto con la escritura de CONSTITUCION DE COM- 

PAÑIA DENOMINADA CONJUNTO TURISTICO BAHIAVISTA S.A.- con el número DIEZ 

(10). y, anotada bajo el número 1.797,. al. folio 59, del Repertorio General 

vigente.-.-LO CERTIÍFICO.-   Bahía de Caráquez, Diciembre 12 del 2000 
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cumplimiento a lo dispuesto en el literal B), del Articulo Segundo de la 
  

  
por el Abogado Jorge Federico Intriago-A.—Intendente de Compañias de Portol 

  

viejo,» queda inscrita dicha escritura en el regstro MERCANTIL, a mi cargo 

  

DIEZ (30),_de-y,-anotada_bajo_el_núnero-1.797,_al folio_59,_del_Repertorto] 

General vigente.-Para su inscripción se cumplieron con los requisitos de 
  

Tey.-, en cuanto al cumplimiento a Jas dispocisiones legales pertinentes 
  

| queda incorporada en el Regustro M - 

  

-de-1a-propiedad_del_Contón-Sucro,-en-formaJegal, Certifica, Que—LEle==/ 

juntamente CUIT ta Resotución Aprobatoria, Om esta fechas y bajo et número . 
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“antecedo es pl " 
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3= me presentan, cuyo tenar literal y 

1 22:22 10 siguiente: "Señor Notario: En 

la Zscrituras Publicas Sírvase incorporar 

  

PRIMERA : 

  

soltera, mayor de 

ciudad de Quito. Como 

Diana María García 

  

ñ 3 » a 5 o
 m vu dad, viuda y cono  domici 

  

OBJETO. La mandante otorga 

23=ecial. p=r =ro amplio y suficiente, a favor de su 

  

Diana María Sarcía Tola, para el 

= represente en todos los derechos que 

sra en la sucesión del señor Santiago 

Ponces padre de la mandante. Este pode 

suficiente para que la mandataria actúe en tod 

= 11 11
 tionez, trámites y actos necesarios, dentro 

sucesión del señor Santiago Adolfo Correa Pon 

A 

“virtud de este mandato, podrá ejecutar cualquier 

contrato relativo a los bienes muebles e 

intereses, derechos que la mandante tenga a lle 

tener por la sucesión de su padre. TERCERA:  —DUR 

=+ 
a íí poder Se entenderá lo más amplio y sufi 

Y)
 e “y
 2 el objeto encargado, y tendrá una 

indefinida, en todo caso hasta que la manda 

cisponga lo contrario. Usted Señor Notario se 

demás frases de estilo, (firmado), 

H « Miño, matrícula número 

1)
 

mandataria 

siguiente 

inmuebles. 

duración 

cuatro míl 

-     
      

   

   

Correz 

edada 

Tola, 

lio en ' 

poder 

madre 

tiene  - - 

Adolfo 

r será 

as las 

de la 

ce. En 

acto D 

gare a 

ACION.-= 

ciente, 

nte no 

servirá 

Doctor  
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NOTARIA 
TERCERA 

  

  
  

ETA OciiUvalitóa Y IUlu 

e DT A 

FODER ESPECIAL 

RT. DIANA MARIA CORREA SARCIA 

A FAVOR DE: 

SAA. DIANA MARIA GARCIA TOLA 

CUAMTIA INDESERMINADA 

DI 3 COPIAS 

4.P. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

Repúbiica del Ecuador hoy día, viernes tres de Márzc 

d=1 dos mil; ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgads, 

Notario Tercero del Cantón, comparecen: por una parta 

la señorita: DIANA MARIA CORREA GARCIA, de est e 1 

civil soltera y, por otra la señora DIANA MARIA 

GASACIA TOLA, de estado civil viuda, ambas por  s: 

propios y personales derechos.- Las comparecientes tn ct 
! 

etuatorianas, domiciliadas en esta ciudsd de Quito, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar 

ocoligars=e, a quienes de conocerles doy fe: Bis 

instruídas par Notario, en e pas
 

0 mr DA
 mr TN]
 

a 

resuitados de esta escritura, que a 

ersceden, libre y voluntariamente de 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

! 
. 

 



    E - CERTIFA1 NN 

La Secretaria de la Cámara de Turismo de Manabi, en legal 

ejercicio de sus funciones certifica que la Compañia Conjunto 

Turistico Bahia Vista S.A., que se encuentra en la ciudad de 

Bahia de Caráquez, representada por el Dr. Mario Paz, está 

afiliada con el No. 1513 y se encuentra al día en sus 

obligaciones para con la Institución. 

  
Lo que certifico para los fines Jegales consiguientes. 

  

  
  

Portoviejo, noviembre 20, 2000 

Atentamente, 

¿ 7. 7 

Erika Ámpuer tos 

SECRETARIA CsATIEICOT Que la copla qué 
“antecede es igut! < su original 

Bahia de Coráquez______Z%, 

dejo- Lascano 114 y Pedro Gual (Ventura Tire -* Telefax: 593 - 05 - 635-253 e- -mail coptumanabiGyahoo. e. 
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ESCRITURA NUMERO: SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO. 

(Nro.668).-— 

SERTIFICO: Que la copli qué: 
antocedo es Igue! » su original 
Bahia do Coráquez so 

  

DECLARACION JURAMENTADA 

SRA. DIANA MARIA DE FATIMA GARCIA 

TOLA E HIJAS 

CUANTIA INDETERMINADA 

D 1 COFIA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capi 

República del Ecuador, hoy día, viernes diez 

del dos mil; ante mis Doctor Roberto Salgado 

Notario Tercero del Cantón, Comparecen: 1 

DIANA MARIA DE FATIMA GARCIA TOLA, de est 

viuda, por sus propios y personales derechos 

derechos gue representa desu hija menor 

Valentina Cecilia Correa Garciaz y como mand 

la señorita Diana María Correa García, 

mandataria conforme consta del poder que 

como documento habilitante y la señorita: 

CORREA GARCIA, de estado civil sontera, 

en su 

    
tal de la 

de Marzo 

Salgado, 

a señora: 

ado civil 

y por los 

de edad 

ataria de 

calidad 

se agrega 

STEFHANIA 

por sus 

propios y personales derechos. Las comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de, 

domiciliadas en esta ciudad de Quito, legalmente 

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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SUGAR TERECNO 

    

o» HOBERTO SALGADO SALGATO 
NOTARIO TERCERO DEGUITO 

CEXTIFICA: QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE At: TECED.:. 

UTIEL 

  

    
NOTARIO Es EXACTA AT 

ORISINALGQUE BE TENIDO ALA vis 

Warzo del 2000      
S
A
A
 

  

TA, DE LO CUAL OYES. 
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¡SE y S 
NOTARIA. 

TERCERA 

  

los 

fallecido son: Tres punto Uno. 

tres del Edificio Coruña de la ciudad de Quito, 

adquirido por compra a Mónica Dávalos Donoso, según 

escritura pública de once de julio. de mii 

novecientos noventa y cinco, celebrada en la 

Notaría Vigésima Séptima del Cantón, e inscrita. 

en el Registro de la Propiedad de Quito el 

veinte y seis de Julio de mil novecientos 

noventa Y cinco. Tres punto Dos.- Terreno 

ubicado en Yaruqui , comprado a Maria Lucila 

Parra e hijos, según escritura de dos de 

septiembre de mil novecientos noventa Y tres, 

celebrada en la Notaría Novena, €e inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Buito, el 

trece de septiembre de mil novecientos noventa 

y tres. Tres punto Tres.- El cincuenta por 

ciento de un terreno en Bahia de Caráquez, 

comprado a Sabina Hirtz, según escritura de 

cuatro de junio de mil novecientos noventa Y 

Nueve, celebrada en la Notaría Vigésima Novena, 

e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Sucre, el veinte y siete de septiembre 

de mil novecientos noventa y nueve. Tres punto 

Cuatro. El ocho punto siete por ciento de 

derechos y acciones sobre un - inmueble en San 

Vicente, adquirido al Arquitecto Sixto Durán 

Ballen Y señora, según escritura celebrada i 

únicos inmuebles de la sucesión adquiridos 

  

EERTIFICO?' Qué le copla que 

“antocede es tour) - su original 

Bahia de Caráquez___ 2" 

Departamento     

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

   



  

  

  

  

  

para 

fe. day 

el objeto y 

celebrarla pro 

acuerdo a la 

literal y que 

NOTARIO Tercero del Cantón Quito: Sirvase 

siguiente DECLARACION JURAMENTADA: —Nosotras, 

Maria de Fatima Garcia Tola, ecuatoriana, 

edad, con domica 

sobreviviente, 

mi hija menor 

García y com 

Correa García; 

Garcia, soltera, Mayores de edad y con 

Quito, en mi Cc 

derechos, comp 

petición: FRIMERA: De 

acompañamos 

Ponce» 

el día veinte 

noventa y nuev 

comparecientes 

Correa Ponce, 

Cecilia, 

cónyuge  sobrev 

Garcia Tola, 

descendientes. 

Stephania y Diana Maria Correa García, y 

      
contratar y obligarse, a quienes de 

Bien instruidas por mi, el Notario, en 

resultados de esta  2scriítura, que a 

ceden, libre yv voluntariamente, de 

minuta que me entregan, cuyo tenor 

transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR 

receptar la 

Diana 

mayor de 

ilio en Quito, en mi calidad de  conyuge 

. por mis propios derechos y, por los de 

de edad, Valentina Cicilia Correa 

o mandataria de mi hija Diama María 

Y, por otro lado, Stephenia Correa 

domicilio en 

alidad de hija, también por mis propios 

arecemos ante usted con la siguiente 

la partida de Defunción que 

se desprende que el señor Santiago Correa 

cónyuge y padre de las particionarias)s falleció 

y seis de Diciembre de mil novecientos 

e, en la ciudad de Quito. SEGUNDA: Los 

somos  herederas del señor Santiago 

como sus hijas las señoritas Valentina 

como 

iviente la señora Diana María de Fatima 

al no tener el causante, más 

TERCERA: Para efecto de la inscripción, 
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demáz ciáusulas de estilo. 

mil Cuarrocientos treinta y siete, 

de Abogados de Quito." HASTA AQU 

Far a la celebración de la 

públicas se observaron todos 

pos
 

Ml gales del caso, Ya leída que les 

comparecientes integramente por mi, 

10 mM ratifica A r 

constancia Ttirman conmigo en unidad 

todo lo cual doy fe. 

'CERTIFICOT Que la cop! 

cedo er tear” - 29 UF 

ODiamacaa. de. Connon_ Bahia +0 ler. 

SRA. DIANA M. GARCIA TOL 

C.C.Nro. 090424098 -O 

  

fephanio Coen 

SRTA. STEPHANIA CORREA GARCIA 

C.C.Nro. 

(11049905 -+ 

  

(firmado? 

Yo MiñO Pas matricula número 

presente 

los 

del 

LA 

el 

en todo lo dicho y 

de acto 

pe a que 

  

iginal 

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO ” 

 



    
  

«eimte y tres de marzo de mil 
: 

noveciento 

naventa Y nueve, ante el Notario Primero del 

cantón Sucre, e inscrita en el Registro de la 

  

PFropiedad de dicho cantón la misma fecha. / 

CUARTA: Con estos antecedentes, de conformidad 

con lo dispuesto en el articulo seiscientos A 

ochenta y cinco y seiscientos ochenta y siete 

del Codigo de Frocedimiento Civil y numeral 

doce del artículo ' dieciocho de la Ley Notarial fo— 

Notario, Ñi S 

PROINDIVISO , 

CAUSANTE | 

SEROR= "SANTIAGO. CORREA PONCE, a favor de sus 
. y OS 

Valentina Cecilia, Stephania, Diana María 

en vigencia, solicitamos a usted señor 

se nos conceda LA POSESION EFECTIVA 

DE. TODOS, LOS BIEMES DEJADOS POR EL 

bijas 

Correa Garcia y su cónyuge sobreviviente Diana ” 

María de Fátima García Tola, como sus únicas 

Y universales herederas. QUINTA: La cuantia de 

la presente petición, es indeterminada, y el 

trámite es especial según lo  contempiado en la 

Ley indicada. SEXTA: Se anexa la partida de 

Defunción dei calisanmte, las partidas de 

nacimiento de las 

certi 

paticionarias 

ficada del acta de matrimonio. 

y copia 

SEXTA. La 

posesión Efectiva que   dispo 

Fropi 

a itua 

Usted 

se conceda», sirvase 

ner se inscribirá en el Regi 

edad de los cantones en el 

dos los bienes inmuebles de es 

señor Notario se servirá 

stro de la 

que están 

ta sucesión. 

agregar las   
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CERTIFICO: Quo la copla que Í 

'antecedo es igue- *. SU original ' 
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"NOTARIA, 
TERCERA- | 

    

y siete. del Colegio de 

  

“ta. Diama Maria Correa García =r 

n 
Us» S-Nra. vico noO Ss 

D ¡ámo Gon ds Perro 
ra. Diana María García Tola 

C.C.Mro. CITY SE YCAS -T 
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EL MOTARIO 

  

  

    

  

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  

EL MO fat . 

  

Se otorgó ante miz y. en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en 

Quito, a diez de Marzo del dos mil.— 

EL NOTARIO 

   COTA TER 2 Ln Curisirir o   
DK. ROBERTO SALGADO SALGADO   

  
an  



. 
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EERTIFICOS Que la"zopta ques” 
antecodo es Igur' - y criginal 
Bahla de Cerágu.._ Cs 

amoo o   

ESCRITURA NUMERO: SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES. iíNro.jí 

ACTA NOTARIAL DE FOSESION EFECTIVA 

DE LOS BIEMES DEL CAUSANTE : 

SANTIAGO ADOLFO CORREA FONCE 

DI 1 CUPIA 

En la cíudad de San Francisco de Quito, capital d 

República del Ecuador, hoy día, miércoles quince 

de Marzo del dos mil, ante mí, Doctor Roberto Sa 

Salgado, Notario Tercero de este Cantón, y en ate 

a la petición formulada por el Doctor Alex Faz y 
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e 1á 

(13) 

ligado 

nción 

Miño 

a 
Pas 

Abogados 

Abogado, 

de Qu 

peticionarias: 

Tola; 

Correa 

causante 

solicitándome 

Valentina 

Garcia, 

señor 

ito, 

señora 

Cecilia, 

cónyuges 

SANTIAGO 

matricula número 447, 

en 

les reciba la 

calidad de Áb 

Diana María de 

Estephania y 

sobreviviente 

ADOLFO co 

declaración 

del Colegio de 

ogado de lis 

Fátima Garcia 

Diana Maria 

e hijas del 

RREA FONCE a 

  
juramentada, 

com en efecto la recibí, tendiente a obtener la 

FOSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes de la 

causante, ubicados en el Cantón Quito, para lo cual 

me presentan los siguientes documentos: a) La partida 

de defunción del causante señor SANTIAGO ADOLFO CORREA 

FONCE, €en la que consta su fallecimiento acaecido en 

la ciudad de Quito, veiíntiseis de Diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, cuya certificaci Cr
 

2n CL
 

mM 

inscripción consta en el Registro de Defunciones a In ps
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
==



AS 

  

NOTARIA 

TERCERA 

  

o 

cEnrIrico: 
antec O Caraque 

    

e hijas del causante. 

l5= derschos de TERCEROS. El original 

silicenczia =<e incorpora aj protocolo de 

públicas 65e esta Notaría, extendiendo Co= 

certiTticadas de ia misma, a fin de que se 

inscribir en el     Ffegistro de la Propiedad del 

constancia, suscribo la presente gis 

«+ de codo lo cual DOY FE. / 
: 

1 ¿ 

  

Z a A M7
 

31
 

mi
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 Mn m al
 

DO
 

u m L CANTON dQUITO 

Se otorgó ante mí y, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, en 

  

       

Quito, a quince de Marzo del dos mil.- 

El NOTARIO 

AOS $ 
NOTARIO TRRGRRO 
Euro AI 

RAZON DE FROTOCOLIZACION.- A petición de parte 

interesada, Con esta fecha; y, en DIECIOCHO FOJAS 

UTILES, Protoceolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Tercera del Cantón, actualmente 

ami cargo, el documento que antecede. 

Quito, a quince de Marzo del dos mil.- 
   

      

EL NOTARIO 

    HCTARIO CITA   

  
Cad ERRE 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO. 

-8- 

  

      
  

 



  

  
  

ongsiente al eño mil novecientos 

cun dieciseis, Fágina cien 

dos ácta seis mil ciento cincuentaz b) La 

  

ye
 y marrominio y de defunción, de las cusl 

a que son su cónyuge e hijas. Ál efectos en 

  

de la FE  FUBLICA de la que me hallo 

  

io. y de conformidad a la facultad prevista en 

si o numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

s incorporado por la Ley Reformatoría de la 

ley expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, Y, promuigada en el Registro Oficial 

número sesenta y Cuatro de ocho de noviembre del mismo 

años he recibido la DECLARACION JURAMENTADA de las 

señora Diana María de Fatima García Tola, por sus 

propios derechos y a nombre de su hija manor Valentina 

Cecilia Correa Garcia, las señoritas Stephania y Diana 

Correa Garcia, por sus propios derechos, ecuatorianas, 

gún así consta de la escritura ve
 su pertinente otorgada 

con fecha martes catorce de Marzo del dos mil, ante el 

Notario Tercero de este Cantón, Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuya copía certificada se agrega a este 

ña =pediente. 5e ha cumplido con los requisitos 

previstos en la Ley Notarial vigente, por tanto queda 

concedida la FOSESION EFECTIVA PROINDIVISO de lo= 

bienes del causante señor SANTIASO ADOLFO CORREA 

2« Cen favor de las peticionarias: señora Diara 

Tola y de sus hijas Valentina 

la y Diana María Correa Garci E   
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lo 
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queda debidamente inscrita con está fecha, anotada con el número TRESCTT" dh bu Ds 

  

03 PITCIOCFO, (318), del Reristro de Propiedod de “ "YOR CP *NTT A, del pre- 
  

sente Ko, y, smotade bajo el nfmero 44€, -lfolio 95, del Renertorio neng- 

  

rs] vigente,-Pora su inscripción se cummlieron con los reovisitos de re. 
  

es conforme.-10 CERTIFICO.- / 
  Py ” 

2ohHta doré que, (6ri1 1 2.000 AS 
  

  

  

    

  

  

  

  

'EERTIICOT Quo lo copia que 

  
que! - zu original 

L Raza 
Bohla do Caráquez__._ 

7 

N_—DE PROTOCO
LIZACION.

— 
A petición del - e 

  

Alex Paz y Miño, afiliado al Colegio de Abogados de 
  

Quito, número cuatro mil cuatrocientos treinta y siete, 

con esta fecha y en DIECISEIS FOJAS UTILES, —Protocolizo 

  
en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 

  Tercera del Cantón, actualmente a mi, Cargo, el 

H——documento—que—antecedes - 

Quito, a veinte y cuatro de Abril del dos mil.-— 
  

  

EL NOTARIO 

  

   

  

   

. ROBERTO SALGADO E. 
OTARIO TARTRÍ 
QUITO - COSARÍOA 
  

      
 



E fiel Y 1 

¿SRTIFICADA, del documento que antecede, 

  

mii y. en fe de ello la confiero 10 hoy ant 

en Quito, a firmada, quince de Marzo de dle mil.- / 

/ 

EL NOTARIO 

      BLRADOC HA EEN 
1 ses 

  

"L OCSTUETO, que emtecede, —



* 

  

NOTARIA 

TERCERA 

CERTIFICOT Que la “copla que 

ecodo es igue! a su eriginal 

Behia de Caráquez ¿e 6 

  

  

Es fuel y SEGUNDA corfA ($e 
- ” 

FICADA, de. documento que antecede, *rotocolizukiu ño 

. . o o Porn 
te mi; y, en fe de ello la confiero seilada y firkí 

Quito, 4 ve-lte y curo de Abril de dos mil. - 

Hi NOTARLO 

Y A pa 

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

   

 



  

  

NOTARIA 

TEKCERA 
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CERTIFICOT Quo la copla que 
"antecede os irer > su original 

par ticipacione ACELamEez 

  

tenga E 1leguare a tener por ls 

padre. CUARTA: DURACION. - Este pod 

lo más amplio y suficiente, paras el objeto encargado, 

y tendrá una duración indefinida, en todo. caso 

  

que la mandante no disponga lo contrario. listed señor 

Notario se servirá añadir laz demás frases de. est! 

(firmado), Doctor Alex Faz y Miño, matrícula número 

cuatro mil cuatrocientos treinta y siete, del Coiegl 

de Abogados de Quito".— (HASTA AQUI LA — MINUTA. —que 

queda elevada a escritura pública con todos su 

valor legal; Ya que las comparecientes, la 

aceptan en todas Y cada una de sus partest.- 

Fara la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; Ya 

leida que les fue esta escritura a las 

comparecientes, por mMmís el Notario, se 

en todo lo actuado Y firman, 

uidad de 

  

acto, de todo lo cual doy fe 

| Los 

Valamo Corse 

Srta. Stephanía Correa García 

CEN AT ED 3GS-K 

Diam Canero. da Use 

Sra. Diana M. García T. 0.C.Nro. 90) O ED BE O 

  

  
CERO 

* QUITO - ECUADOR 

DR. ROBERTO SALGADO >... 

        

     

   



    y 
% 

a 

Doctor Roberta Salgado Salgado, cuya archivó. se 

envuentra actualmente a míz y, en fe de ello  confiera 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y Firmada, en 

CC Quito, a veinte y ncha de jurio del dos mil, 

    
     El MOTARIO 
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Se otorgá ante el Notario Titular '* 
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em la ciudad de <a. 

5 mera SATA. STEFNANIA CORREA Francisco de Quit. 

SARCLA Carital de la Rezo 

A FAVOR DE blica del Ecuador" 

SRA. DIAMA MARIA GARCIA “hoy día, miércoles 

TOLA ta y uo, de ¡fayo, - 

CUANTIA INDETERMINDA del dos mil, ante mi 

DI 2 COFPTAS Doctor ROBERTO.  SALz=-= 

DO SALGADO, Notaria 

Tercero de este Can 

tón, comparecen: por 

una parte, en calidad de z mandante, la señorit 

STFHANIA CORREA GARCIA. de estado civil soltera; 

por otra en calidad de mandataria la señora DIAMA 

MARIA GARCIA TOLA, de estado civil viuda, ambas por 

sus propios y personales derechos.- Las Compareciente= 

; 3 2] ; 
son ecuatoriana, domiciliadas en esta ciudad, Mayores 

de edada legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles, doy fe: Bisn 

instruidas por má, el Notario, en el objeto 

resultados de esta escritura, que a celebraría 

proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal Y 

transcriba dice lo siqguient (0 su 2 "SEROR NOTA m 10: En = 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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Portoviejo, noviembre 20 de 1998. 

  

Ingeniero : 
Ernesto Ortega Guerrero ' . +.” 
Ciudad a da 

De mis ovonsideraviones; 

CumpÍo en vomunicar a usted, que la Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía INHORILYARTA DEL MORYE “HOBINORT 
S.A.” on sesión cvelebrada' en' esta. ciudad 61.30 de octubre de 1998, 
resolvió por unanimidad reelegirlo Gorenuto Goneral de la 
compañía por un período de dos años, contados a partir de la fecha 
de inscripción del presente nombramiento: en el Reglstro Mervantll 
de este cantón. | 

La compañía INMOBILIARIA DEL NORTE “MOBINORT S.A,” fue vonstituida 
mediante escritura pública celebrada ante. la Notaria Cuarta del 
cantón Portoviejo el:29 de abril do 1996 y lJegalmonte inscrita en 
el Registro Mercantil del ovantón Portoviajo e«l 13 de mayo de 1996. 

El Gerente General de confuimidad al artículo vigésimo tercoro del 
estatuto sooial de la compeñís ejeros la ropresantación legal de la 
mistwma, judicial y extrajudiclalmente. 

le encuentro facultado por la Junta General Universal de 
Aocionistas de la compañía INMOBILIARIA DEL NORTE “MOBINORT S.A.”, 
para extender el presente nombramiento. 

Atentamenta, / 

: Ae, he y 

Ab. Edison Moevi /Covullos Moroirn 

tronidento 
CERTIICOfud Ta copla ais 
ontecedo es Ipur' e eriginal 

Bohla de Cera cnn 
RAZON: 

Avepto el nombramiento que antecede, indioando que mi nauio- 
nalidad es nivaragienso con pasaporte No. D-073376, mi número 
de cédula es 170686932-6 y mi domiclllo es en la oalle 
Olmedo s/n y Amérdoa, planta baja. 

Portoviojo, noviembre 20 de 1998 
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Ing. aaa Orfogyn 
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CERTIFICO: Que la presente ii95cop:a 

as igual a su criginol, que +. posa en 

ml Archivo.- Doy 

porel eii 40 2000 

Abogada Carmen “Chong Voj q 

REGISTRADORA MuRCANT 1! 
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Carmen Cháú 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL ¿ARITON PONLOVIE1O 

  

Ze fomó 6 nola da esla Nomb 

en ol Magistro Mercantil de 10 0. 

PORTOVIEJO, 2 At intel dí. 1997 

    

ET 
REGISTRADORA MERCADO IA DEL Critt bil 1 OR JOYILJO 

cg 

CERTIFICO: Que la presente fotostopre 

25 igual a su criginol, que reposa en 

ml Archivo.. Doy f2, , 

ie Úslitas ur 2000 
Me 

REGISTRADORA MERCAN Fil 
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RAZON: Siento como tal que he procedido a tomar nota al margen 
de la matriz de la Escritura de Constitucion de la compania 

por la 
Resolucion 

"BAHIA VISTA S.A.” que la misma ha sido aprobada 
Intendencia de Companias de Portoviejo, mediante 
N*. 00283 del 23 de Noviembre del 2000.- 

Bahia de Caraquez, 30 de Noviembre_del 2000.-    
 



  

  

cnmricór Que la cop lavo 

entere” no ro: c<” -ririnal 
» P. : Fa    reunida la totalidad del capital societario de INMOBILIARIA DEL NOR 

S.A., se instalan en Junta General Universal Extraordinaria a fin de autorizar a 

su Gerente, Ingeniero Ernesto Ortega Guerrero para que en representación de 
la misma pueda realizar cualquier tipo de transacción a nombre de la empresa 
para lo cual le otorga poder amplio y suficiente como en derecho se requiere 
para dicho efecto, esto incluye compra — venta de bienes inmuebles, 

endeudamientos y cualquier tipo de transacción que el Gerente crea 
conveniente para el bienestar de la empresa. 

Para constancia de lo actuado firman a continuación las partes, 

Flete 
G. ERNESTO ORTEGA GUERRERO 

CIEN POR CIENTO DE CAPITAL SOCIETARIO 

e 

ING. ERNESTO OR! RERO 
GERENTE 

A 

y r A 

He cr ha dol] 
ROSSANA SABANDO 
SECRETARIA 
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JE OTORGO ANTE MI, YEN FE DE, ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 
LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA ENTRE LOS SEÑORES ARQ. SIXTO 
DURAN BALLEN CORDOVEZ, TOMAS C, WRIGHT DURAN-BALLEN, ING, LUIS GARCÍA JARA, 
PEDRO VERDUGA CEVALLOS, ECON. MARCELO FERNANDEZ SÁNCHEZ, JACINTO VELEZ 
ENRÍQUEZ, ING. HUGO DAVILA MAYA, ARQ. PABLO SILVA ORTIZ, JOSÉ FABARA FIGUEROA, 
ING. PEDRO LÓPEZ TORRES, CORONEL BYRON ZURITA CAMPOS, JUAN AGUIRRE ESPINOZA, 
RUBEN PROAÑO PAZ Y MIÑO, SEÑORA DIANA GARCÍA TOLA, EN CALIDAD DE 

- REPRESENTANTE DE LAS HEREDERAS DE SANTIAGOCORREA PONCE Y COMO SU CÓNYUGE 
SOBREVIVIENTE, ARQ. OCTAVIO MORA HIDALGO, ING. ERNESTO ORTEGA GUERRERO, 
GERENTE Y REPRESENTANTE DE INMOBILIARIA DEL NORTE “MOBINORT” 8,4. LA MISMA QUE 
CONSTA EN SETENTA Y UN (71) FOJAS UTILES, QUE SIGNO, FIRMO Y SELLO EN BAHÍA DE 
CARAQUEZ, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL .- 
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————————_HBOGADO-ANFONTO-SOCRATES-FARTAS-ANDRADES Registradoy / 

de la propiedad del Cantón Sucre, en forma legal, Certifica, Que CM === ! 
  

  

cumplimiento a lo dispuesto en el literal B), del Articulo Segundo de la 

—Resotución No. 00=P-016-002835! «de fecha 24 de Noviembre _det-2-0003 díctadal 
A a 0d 

  

por el Abagado Jorge Federico Intriago A. Intendente. de Compañias de Porto! 
US 

  

viejo,, queda inscrita dicha escritura en el regstro MERCANTIL,: a mi cargo 

General vigente.-Para su inscripción se cumplieron con los requisitos de 
  

ley.-, en cuanto al cumplimiento a las dispocisiones legales pertinentes 
  

queda incorporada en el Regustro Mercantil una copia autentica de dicha -| 

escritura y de la Resolución Aprobatoria.-LO CERTIFICO.- 
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MONSALVE MORENO Cia Ltda. 
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REPUBLICA OFL ECUADOR ig 
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CERTIFICO: Quo le copla que 
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CERTIFICA: Que le copla quo 
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BEGLAUBIGTE ÚBERSETZUNG INS SPANISCHE 

TRADUCCION CERTIFICADA DEL ALEMAN 

  

Juzgado de Primera Instancia ((Bezirksgericht)) del 

distrito de Floridsdorf 

Gerichtsgasse 6, 1210 Viena 
Tel.: 0222/27 770 

((Escudo nacional) 

Se le ruega indicar el siguiente 
número de expediente en todos los 

o documentos que nos remita: 

— CERTIFICOS Que Iv cópta que 
entecodo er "sur. eriginal 24 e 50/96 v — 22 
Bahia de Ceriea. y zo 

o ¡EN EL NOMBRE DE LA REPÚBLICA ! 

”» 

El Juzgado de Primera Instancia de Floridsdorf, por medio del señor juez Mag. Werner 

Mayer, en la causa seguida por la parte demandante, Evelyn Fernandez, traductora, nac. 

23.6.1960, 1210 Viena, Karl Lothringerstrafe 17, contra la parte demandada, Jorge Marcelo 

Fernandez, trabajador por cuenta propia, nac. 8.5.1937, Gaspar Canero 131, Quito, Pichincha, 

Ecuador, por el trámite de divorcio, conoce, a continuación de una vista oral a puerta cerrada, 

que: 

     
» 

1. Es divorciado el matrimonio contraído entre 

las partes el 31.10.1989 ante el oficial del 

AN PO7 Sd Oz 

Registro Civil de Quito, Ecuador, con el acta 

correspondiente asentada en el Libro de 

Matrimonios 1? de tomo 10-A, p.193, 

expediente 3795, o sea, quedará divorciado 

cuando esta sentencia sea ejecutoria. 

2. La parte demandada es condenada a pagar a la 

parte demandante, dentro del plazo de 14 días, 

las costas procesales cifradas en ATS 1.490,-; 

de no hacerlo, se procederá a la ejecución 

coactiva para cobrar dichas costas. *



  

Md A Fundamentos de derecho: 
o 

Cómo, resulta del veredicto, la parte demandante presentó la demanda el 15.11.1996 referente 

» - ala cual alegó que es de nacionalidad austriaca, teniendo el dermandado la nacionalidad 

ecuatoriana. 

La comunidad conyugal, alegó, ya no existía desde junio de 1993, o sea, desde más de 3 años. 

Le son notificadas al demandado en manos propias la demanda, así como la intimidación de 

nombrar, para la recepción de las notificaciones judiciales, a un apoderado con domicilio en 

Austria. El demandante no participó en el procedimiento. 

De esta manera, se deja constancia de la situación siguiente: a 

4 

Los dos litigantes contrajeron matrimonio el 31.10,1989 ante el oficial del Registro Civil de 

Quito, Ecuador, tal como consta en el tomo 10-A, p.193, expediente 3795. 

La parte demandante es austriaca, el demandado, ecuatoriano, 

El último paradero común fue en Gaspar Canero 131, Quito, Pichincha, Ecuador. 

En el caso del demandado, fue su segundo matrimonio, en el de la demandante, el primero. 

Los dos litigantes se conocieron entre 1983 y 1985 en Viena. Después de regresar el 

demandado a Ecuador en 1985, la demandante le siguió. A continuación, los dos litigantes - 

vivieron en Ecuador y se casaron el 31.10.1989 ante el oficial del Registro Civil de Quito, 

Ecuador. De este matrimonio nació Marcelo Nicolás Fernández el 13.4.1990, El 18.6,1993, la 

demandante regresó a Viena con su hijo, dado que habían surgido diferencias entre los 

litigantes. El demandado no formuló oposición contra el abandono por parte de la demandada, 

sólo que opinó que el hijo debería quedarse en Ecuador. El demandado estuvo en Viena en 

diciembre de 1993, en Navidad de 1995 y en el verano del 1997 para ver a su hijo. No 

volvieron a restablecer la comunidad de vida conyugal después del 18.6,1993,



" 

  

CERTIFICO: Quo 15 copla que 

“antocoda es C: tu y < riginal 

Bahia de Leti... A 

   nombró a un apoderado con domicilio en Austria quien reciba las notificaciones judiciales. 

Juzgado ya no emitirá otra cédula citatoria en la que se le conminaría una multa 

administrativa al demandado, ni le condenará a pagar dicha multa anunciándole, si no lo   
hiciere, una orden de comparecencia obligatoria y que será conducido por la fuerza ante este 

Juzgado. 

En principio, según EF. Slg! 72.997, en el procedimiento de divorcio no es necesario hacer 

conducir por la fuerza a una de las partes, tal como consta en el art. 460 Z? 1 ZPO?, en el caso 

que la comparecencia de dicha parte sólo sirviera para la práctica de pruebas. 
- 

Las medidas coercitivas mencionadas en el art. 87 de GOG* sólo se tomarán “en su caso”, es 

decir, cuando sea necesario interrogar a ambos litigantes como partes, con el fin de dilucidar 

todas las circunstancias que al Juzgado le permitan proceder al fallo (EFSlg 72.997). 

Aunque es de evitar todo procedimiento unilateral en el que se persone como parte sólo uno 

de los litigantes , no le incumbe normalmente al Juzgado que se debe pronunciar sobre el 

divorcio obligar a comparecer, por medio de penas coactivas o de conducción forzosa, a una 

  

Desde el punto de vista jurídico, resulta del art. 20 IPRG? que las condiciones para un 

divorcio en el que hay que lener en cuenta aspectos internacionales, y sus consecuencias, han 

de ser juzgadas sobre la base de aquel derecho que para el matrimonio surtió efectos jurídicos 

| EFSlg = Ehe- und Familienrechtssammlung; Serie de legajos de derecho matriomonial y de familia, n.d.tr. 
2 Z =Ziffer; cifra, n.d.tr. 

3ZPO.= Zivilprozessordnung; Código de Enjuiciamiento Civil, n.d.tr. 
: GOG = Gerichtsorganisationsgesetz; Ley de Organización de los Tribunales, n.d.tr, 
IPRG = Gesetz úber das Internationale Privatrecht; Ley sobre el Derecho Privado International, n.d.tr. 

 



  

  

Po Do 

personales en el momento en el que fue contraído. De este modo, cabe aplicar el derecho 5 ro 

_ecuatoriario, dado que la última residencia habitual estuvo en Ecuador. 

El art. 109 Z 11 inc 2 del Código Civil del Ecuador menciona como motivo de divorcio la 

separación de los cónyuges durante más de tres años. Cada uno de ellos tiene derecho a 

solicitar el divorcio, que tiene que ser pronunciado mediante una sentencia judicial ejecutoria. 

La comunidad de vida conyugal de los litigantes sigue disuelta desde el 18,6,1993; desde 

aquel momento, los dos cónyuges viven separados. Ya no existe, pues, comunidad de vida 

conyugal desde hace más de tres años. 

De esta manera, había que decidir tal como reza el fallo. 

La condena en cuanto al pago de las costas se basa en el art. 41 de ZPO. 

Juzgado de Primera Instancia del distrito de Floridsdorf 

Gerichtsgasse 6, 1211 Viena 

Dept. 24, el 6.2.1998 

((Sello redondo)) 
Juzgado de Primera Instancia de Floridsdorf 

((en el centro: escudo nacional) 
((Sello:)) 

Mag. Werner Mayer 

De la veracidad de la copia, doy fe. 
El secretario jefe: 

((Rúbrica ilegible) 

Invocando el juramento prestado por mi, . Die genaue Ubereinstimmung der 

certifico que la traducción presente vorstehenden Úbersetzung mit 

concuerda bien y fielmente con el dem angehefteten Schriftstúck 

escrito adjunto. bestátige ich unter Berufung auf 

meéinen Eid. 

Viena, 16 de marzo de 1999 Wien, 16. Márz 1999 

- Gnelru U— ¿Mare 
J 
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CERTIFICO: Que Ja copla que antecede es ligue: .. ¿y ar; 
Bahia de Caréque nal €. 

Dicho terreno tiene una cabida de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL QUINIENTOS VEINTIZ Y SIETE METROS 

CUADRADOS (256. 527).- 

La Propiedad no se encuentra hipotecada, embargada, ni ha pasado a 

terecr poseedor o tenedor debidamente inscrita.- 

Balría de Cara 31 de Octubre del 2000 

   



  

  

CERTIFICO: Gua to copla que 
entecedo es true - year ¿ginal 
Bahía de Corúquez £o* 

  

  

AB. ANTONIO SOCRATES FARIAS ANDRADE REGISTRADOR 

DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, a petición verbal de 

manéra imteresada y en foma legal CERTIFICA: Que el señor PEDRO 
VICENTE VERDUGA CEVALLOS, posee y es dueño del 10,74% de un 
predio ubicado en el Cantón San Vicente.- 

La propiedad ha sido adquirida en el 5.5% por compra a los cónyugues 
Pedro Pablo Silva y señora Rosario Maldonado Erazo, de conformidad con 
la escritura celebrada en Bahía de Caráquez ante el notario público segundo 
Abogado Pedro Dávila Talledo, con fecha 19 de Agosto de 1996 el 20 de 

Agosto de 1996.- 2 
A su vez estos vendedores adquineron la propiedad por Derechos y 

Acciones al señor Francisco Proaño Salvador, en representación del señor 

Luis Anibal Eduardo Proaño y otros, en conformidad con la escritura 
celebrada, ante la notaria pública segunda del Cantón Abogado Pedro 

Dávila Talledo, con fecha 9 de Julio de 1996, inscrita el 10 de Julho de 
1996.- 

El 5.24% de la propiedad tambien ha sido adquirida a los cónyugues señor 

Pablo Silva y sefiora Rosario Maldonado Erazo, de conformidad con la 
escritura celebrada en Bahía de Caráquez, ante el notario público segundo 
de este Cantón Abogado Pedro Dávila Talledo, con fecha 22 de Abril de 
1996, inscrita el 22 de Abril de 1996.- 

A su vez los vendedores adquimeron la propiedad por compra a la 
Compañía Inmobiliaria G.P.J.S.A. representada por su Gerente Carlos 
Guarderas en conformidad con la escritura celebrada ante el notario 

público segundo del Cantón, Abogado Pedro Dávila Talledo, con fecha 6 
de Marzo de 1996, inscrita el 6 de Marzo de 1996.- 
A su vez la compra vendedora, adquirió por compra a los señores Carlos 
Guarderas y señora Genoveva Arteaga de Guarderas, escritura celebrada en 
esta cuudad ante el notario segundo del Cantón Abogado Pedro Dávila 
Talledo, con fecha 10 de Abril de 1995, imscrita el 13 de Abril de 1995.- 
A su vez el señor Carlos Guarderas Chiriboga y el señor Eduardo Paz y 

Miño adquirieron en unión a los señores Arq. Sixto Durán Ballén, Ec. 

Marcelo Fernández y otros, por compra a la señora María Judith Alvarez de 
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AB. ANTONIO SOCRATES FARIAS ANDRADE REGISTRADOR DE 

LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, a petición verbal de manera 
interesada y en forma legal CERTIFICA: Que los señores TOMAS WRIHT 

DURAN BALLEN (10.77%), JUAN AGUIRRE ESPINOZA (3.35%), 
SANTIAGO CORREA PONCE (8.70%), RUBEN PROANO PAZ Y MINO 
(2.20%), OCTAVIO MORA HIDALGO (4.36%), poseen y son dueños en los 
porcentajes indicados de un predio ubicado en el Cantón de San Vicente.- 
“La propiedad ha sido adquirida por compra a los cómyugues Arq. Sixto Durán 

Ballén y Josefina Villalobos de Durán Ballén, de conformidad con la escritura 
celebrada en Bahía de Caráquez ante el notario público primero Abg. Juan 
Bosco Moreira, con fecha 23 de Marzo de 1999, inscrita el 23 de Marzo de 

1999.- 
A su vez los vendedores adquirieron la propiedad por compra a la señora María 

Judit Alvares de Andrade, de conformidad con la escritura celebrada en esta 
ciudad, ante la ex notaria pública segunda del Cantón señorita Regina Intriago 
Viteri, con fecha 18 de Octubre de 1989, inscrita el 1 de Noviembre de 1989.- 

A su vez la vendedora adquirió esta propiedad según escritura de adjudicación 
de bienes celebrada ante el notario de Quito Doctora Ximena Moreno, con . 
fecha 4 de Julio de 1986, debidamente inscrita el 26 de Julio de 1986.- 
Dicha propiedad se encuentra comprendida dentro de los siprientes linderos y 
medidas: Norte; con 644,00 metros entre un punto (C) «ubicado en la línea de 
retiro del derecho de vía de la carretera San Vicerite-Canoz y otro punto (D) 
ubicado en el purito de más alta marea, que lo separa de otro lote de terreno de 

la misma vendedora que se reserva.- Sur, con 330,00 metros entre un punto (A) 
* ubicado en la línea de retiro del derecho de vía de la carretera San Vicente- 

canoa y otro punto(B) de la más alta marea, que lo separa de otro lote de la 
misma vendedora que ella se reserva .- Este; línea de retiro de la carrtera estable 

San Vicente a Canoa con 442,40 metros, este ultimo Indero se fijará a 25, 
metros eje central de dicha carretera según la ley de caminos vigentes entre los 

puntos “A” y “C” del plano protocolizado.- Oeste; con 611,00 metros en la 

línea de más alta marea del Océano Pacifico entre los puntos “B” y “D” .- 
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Andrade, adquirió el mismo terreno mediante adjudicación que hizo en la 

escritura de la liquidación a la sociedad cónyugal que tenía formada con su 

esposo Germán Andrade, mediante escritura celebrada ante el notario de 

Quito Dra. Ximena Moreno, con fecha 4 de Julio de 1986, inscrita el 26 de 

Julio de 1986.- 
A su vez el señor Germán Andrade, adquirió en mayor extensión por 
compra a la Compañía Agrícola e INMOBILIARIA BAHIENSE S.A. 

AGRIBA, celebrada el 9 de Noviembre de 1982, ante el notario de Quito 

Dr. Camilo Barahona e inscrita el 12 de Noviembre de 1982.- 

A su vez la Compañía adquirió en su mayor extensión por adjudicación que 
se le hizo en remate llevado 2 efecto por el Banco Central del Ecuador, 

adjudicación protocolizada en la ciudad de Quito , arite el notario Dr, Jorge 
Lara, con fecha 1 de Noviembre de 1996, inscrita el 1 de Diciembre de 

1996.- 
Cuando se adjudicó a la Compañía esta tenia la denominación de Productos 
Alimenticios Pan Nuestro C.A. que cambió posteriormente por la 
Compañía INMOBILIARIA BAHIENSE S.A. AGRIBA, mediante 
escritura de reformas de estatutos celebrada el 23 de Julto de 1979 e inscrita 
legalmente.- 
Dicha propiedad se encuentra comprendida dentro de los siguientes 

linderos y medidas: Norte; con 644,00 metros, entre un punto “C” ubicado 

en la línea de retiro del derecho de vía de la carretera San Vicente-Canoa y 
otro punto “D” ubicado en el punto de más alta marea, que lo separa de 

otro lote de terreno de la misma vendedora que se reserva.- Sur, con 330,00 

metros entre un punto “A” ubicado en la línea de retiro del derecho de vía 
de la carretera San Vicente-Canoa y otro punto “B” de la más alta , que lo 
separa de otro lote de terreno de la misma vendedora que ella se reserva.- 
Este; línea de retiro de la carretera estable San Vicente a Canoa con 442,40 
metros, este últmo lindero se fijará a 25,00 metros del eje central de dicha 

carretera según la ley de caminos vigentes entre los puntos “A” y “C” del 
plano protocolizado .- Oeste, con 6ll,oo metros en la línea de más alta 

marea del Océano Pacífico entre los puntos “B” y “D”.-



CERTIFICA Qué te”. S Sue la e antecede es Igue-: ona met ! Bahia de Corégu., e    SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE Y -SIETE ME 
CUADRADOS (256.527 M2).- 
La Propiedad no se encuentra hipotecada, embargada, ni ha pasado a 
terecr poseedor o tenedor debidamente inscrita.- 
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AB. ANTONIO SOCRATES FARIAS ANDRADE REGISTRADOR DE 

LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, a petición verbal de manera 

interesada y en forma legal CERTIFICA: Que la Compariía INMOBILIARIA 

DEL NORTE MOBINORT S.A. debidamente representado por su Gerente 

General Ing. ERNESTO ORTEGA GUERRERO, posee y es duefio del 1.84% 

de ufí predio ubicado en el Cantón San Vicente, desmembrado de la Hacienda 

El Napo, Cantón San Vicente.- 

La propiedad ha sido adquirida por compra a los cónyugues señor Fabián León 
Cevallos y señora Feria Nikita Icaza Moncayo, de conformidad con la escritura 
celebrada en esta ciudad, ante el notario segundo público del Cantón Sucre 

Abog. Pedro Dávila Talledo, con fecha 12 de Noviembre de 1997, inscrita el 13 

de Noviembre de 1997.- 

A su vez el señor Fabián León Cevallos y sra. adquirió en unión de los señores, 

Arq. Sixto Durán Ballén, Marcelo Fernandez, Ivan Gallegos, Luis García, 

Carlos Guarderas, Fabián León Cevallos, Pedro López, Pablo Silva Ortiz, Byron 
Zunta, Jacinto Velez Enriquez y Eduardo Proaño Paz y Miño por compra a la 
señora María Judit Alvarez de Andrede, de conformidad con la escritura 

celebrada en esta ciudad, ante el ex notano público segundo del Cantón Srta. 
Regina Intriago Viteri, con fecha 18 de Octubre de 1989, inscrita el 1 de 
Noviembre de 1989.- 
Dicha propiedad se encuentra separada por una calle del resto de terreno de la 

vendedora y carretera, el mismo que se encuentra compreridido entre los 
siguientes linderos y medidas: Norte; con 644,00 metros entre el punto “C” 
ubicado en la línea de retiro del derecho de vía de carretera San Vicente-Canoa y 
el punto “D”ubicado en el punto de más alta marea, otro lote de terreno de la 

misma vendedora que se reserva .- Sur; con 330,00 metros entre el punto “A” 
ubicado en la línea de retiro del derecho de vía, de la carretera San Vicente- 
Canoa y el punto “B” ubicada enla línea de marea alta una manga existente que 
divide con otro lote de terreno de la misma vendedora que ella se reserva, 
manga que servirá servindumbres de tránsito, tarito la propiedad de esta como 
para lo que es objeto de la presente venta.- Este; con línea de retiro de la 

carretera estable San Vicente a Canoa, con 442,50 metros, este ultimo lindero se



CERTIFICOT Q .> - Que Y 
antecede es Pere copla que 
Bahla a Corti MN nsinal    de camino vigente entre los puntos “A” y “C” del pl 

protocolizado.- Oeste; con 611,00 metros, en la línea de más alta 
marea del Océano Pacífico entre los puntos “B” y “D”.- 

Dicho terreno tiene una cabida de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE Y SIETE METROS 
CUADRADOS (256.527 M2).- 

La Propiedad no se encuentra hipotecada, embargada, mi ha pasado a 

terecr poseedor o tenedor debidamente inscrita.- 

Bahía de Caráquez, 31 de Octubre del 2000 

   



  

  

  

  

AB. ANTONIO SOCRATES FARIAS ANDRADE REGISTRADOR DE 

LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, a petición verbal de manera 

interesada y en forma legal CERTIFICA: Que los señores Arq SIXTO 

DURAN BALLEN (9.94%), MARCELO FERNANDEZ (6.00%), LUIS 

GARCIA JARA (10.55%), PEDRO LOPEZ TORRES (6.60%), PABLO 
SILVA ORTIZ (5.25%), BYRON ZURITA CAMPOS (11.05%), JACINTO 

VELEZ ENRIQUEZ (2.97%), RUBEN PROAÑO PAZ Y MIÑO (2.20%), 

poseen y son duefios en los porcentajes indicados de un predio ubicado en el 

Cantón de San Vicente.- 

La propiedad ha sido adquirida por compsa a la señora María Judit Alvarez. 

Troya de Andrade, de conformidad con la escritura celebrada en Bahía de 

Caráquez, ante la ex notaria pública segunda de este Cantón, señorita Regina 
Intriago Viten, con fecha 18 de Octubre de 1989, inscrita el 1 de Noviembre de 

1989.- 
A su vez la vendedora adquirió la propiedad por separación de sociedad 

cónyugal con Germán Andrade Calderón, en conformidad con la escritura 
celebrada ante el notario de Quito Ximena de Solis, con fecha 4 de Julio de 

1986, inscrita el 26 de Julio de 1986.- 
Dicha propiedad se encuentra comprendida dentro de los siguientes linderos y 
medidas: Norte, con 644,00 metros, entre el punto “C” ubicado en la línea de 

retiro del derecho de vía de carretera San Vicente-Canoa y el punto “D” ubicado 

en la línea de más alta marea, otro lote de terreno de la misma vendedora que se 

reserva.- Sur, con 330,00 metros entre el punto “A” ubicado en la línea de retiro 

del derecho de vía de la carretera San Vicente- Canoa y el punto “B” de la más 
alta marea-una manga existente que divide con otro lote de terreno de la misma 
vendedora que ella se reserva, manga que constituira servidumbre de tránsito, 
tanto la propiedad de esta como para lo que es objeto de la presente venta.- 
Este; línea de retiro de la carretera estable San Vicente a Canoa con 442,50 

metros, este ultimo lindero se fijará con 25,00 metros del ojo central de dicha 

carretera según la ley de camino vigente entre los puntos “A” y “C” del plano 
protocolizado.- Oeste; con 6ll,oo metros, en la línea de más alta marea del 
Océano Pacífico entre los puntos “B” y “D”.- 

 



> 

MN 

  

CERTIFICO: Que le copla que 
ontecedn rr” omo “rricinal 
Bahie +: der, A 

  

SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE Y SIETE METROS 
CUADRADOS (256.527 M2).- 
La Propiedad no se encuentra hipotecada, embargada, ni ha pasado a 

tercer poseedor o tenedor debidamente inscrita.- 

Bahía de Caráqu 31 de Octubre del 2000 

      AL . Pnbeaio e 
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AB. ANTONIO SOCRATES FARIAS ANDRADE REGISTRADOR DE : 
LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, a petición verbal de manera 

interesada y en forma legal CERTIFICA: Que el señor JOSE AURELIO 

FABARA FIGUEROA, posee y es dueño en el 3.68% de un predio ubicado en 
el Cantón San Vicente desmembrado de la hacienda el Napo, Cantón San 

Vicente.- 
La propiedad ha sido adquirida por compra a los cónyugues señor Fabián León 
Cevallos y señora Fenía Nikita Icaza Moncayo, de conformidad con la escatura 
celebrada en esta crudad, ante el notario segundo público Abogado Pedro Dávila 
Talledo, con fecha 12 de Noviembre de 1997, inscrita el 13 de Nowiembre de 

1997.- 

A su vez el señor Fabian León Cevallos y sra. Adquineron en unión de los 
señores Arq. Sixto Durán Ballén, Marcelo Femandez, Ivan Gallegos, Luis. 

Garcia, Carlos Guarderas, Pedro López, Pablo Silva Ortíz, Byron Zunta, Jacinto 
Velez Enriquez y Eduardo Proaño Paz y Miño, por compra a la señora María 
Judith Alvarez de Andrade, de conformidad con la escritura celebrada en esta 
ciudad, ante el ex notano público segundo del Cantón , señorita Regma Intriago 
Viten, con fecha 18 de Octubre de 1989, inscrita el 1 de Noviembre de 1989.- 
Dicha propiedad se encuentra separada por una calle del resto del terreno de la 
vendedora y carretera, el mismo que se encuentra comprendido entre los 
siguientes linderos y medidas: Norte; con 644,00 metros, entre el punto “C” 
ubicado en la línea del retiro del derecho de vía de San Vicente-Canoa y el punto 
“D”, ubicado en el punto de más alta marea, otro lote de terreno de la misma 
vendedora que se reserva.- Sur; con 330,00 metros, entre el punto “A” ubicado 
en la la línea de retiro del derecho de vía de la carretera San Vicente-Canoa y el 
punto “B” ubicada en la línea de marea alta una manga existente que divide con 
otro lote de terreno de la misma vendedora que ella se reserva, manga que 
servirá servidumbres de tránsito, tanto la propiedad de esta como para lo que es 
objeto de la presente venta.- Este; línea de retiro de la carretera estable de San 
Vicente a Canoa, con 442,50 metros, este ultimo lindero se fijará con 25,00 
metros del ojo central de dicha carretera según la ley de camino vigente entre los 
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Puntos “A” y “C” del plano protocolizado.- Oeste; con 611l00 

metros, en la línea de más alta marea del Océano Pacífico entre los 

puntos “B” y “*D”.- 

Dicho terreno tiene uña cabida de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE Y SIETE METROS 
CUADRADOS (256.527 M2).- > 
La. Propiedad no se encuentra hipotecada, embargada, mi ha pasado a 

tercer poseedor o tenedor debidamente inscrita.- 
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   AB. ANTONIO SOCRATES FARIAS ANDRADE REGISIRA 

DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SUCRE, a petición verbal de 

manera interesada y en forma legal CERTIFICA: Que el señor HUGO 
DAVILA MAYA, posee y es dueño del 2.00% de un predio ubicado en el 
Cantón San Vicente.- 

La propiedad ha sido adquirida por compra a los cónyugues señor Dr. Iván 
Gallegos Dominguez y sra, de conformidad con la escritura celebrada en la 
ciudad de San Francisco de Quito, ante el Dr. Rubén Dano Espinoza, con 
fecha 29 de Septiembre de 1992, inscrita el 20 de Octubre de 1992.- 
A su vez el señor Iván Gallegos adquirió en unión de los señores Arq. Sixto 

Durán Ballén, Marcelo Femández, Luis García , Carlos Guarderas, Fabián 

León Cevallos, Pedro López, Pablo Silva Ortíz, Byron Zurita, por compra a 
la Señora María Judith Alvarez de Andrade, de conformidad con la escritura 

celebrada en esta crudad, ante el ex notario público segundo del Cantón 
srta. Regina Intriago Viteri, con fecha 10 de Octubre de 1989, inscrita el 1 

de Noviembre de 1989.- 

Dicha propiedad se encuentra comprendida dentro de los siguientes 
linderos y medidas: Norte; con 644,00 metros, entre el punto “C” ubicado 

en la línea de retiro del derecho de vía de carretera San Vicenite-Canoa y el 
punto “D” ubicado en la línea de más alta marea, otro lote de terreno de la 

misma vendedora que se reserva.- Sur; con 330,00 metros entre el punto 

“A” ubicado en la línea de retiro del derecho de vía' de la carretera San 
Viícente-Canoa y el punto “B” ubicada en la línea de marea alta una manga 
existerite que divide con otro lote de terreno de la misma vendedora que 
ella se reserva, marnpa que constituirá servidumbres de tránsito, tanto la 

propiedad de esta como para lo que es objeto de la presente venta.- Este; 
línea de retiro de la carretera estable San Vicente a Canoa, con 442,50 

metros, este último lindero se fijará con 25,00 metros del eje central de 
dicha carretera según la ley de camino vigente entre los puntos “A” y “C” 

del plano protocolizado.- Oeste; con 611,00 metros en la línea de más alta 
marea del Océano Pacífico entre los puntos “B” y “C”, de acuerdo con los 
knderos que quedan establecidos.-
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    Dicho terreno tiene una cabida de DOSCIENTOS CIN 

SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE Y  SIET 
CUADRADOS (256.527 M2).- 
La Propiedad no se encuentra hipotecada, embargada, ni ha pasado a 
tercer poseedor o tenedor debidamente inscrita.- 
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Señor Notario Tercero del Cantón Quito: 

Sírvase receptar la siguiente declaració.. 'ramentada. 

Nosotras, Diana María de Fátima García Tola, ecuatoriana, mayor de edad, con 

. domicilio en Quito, en mi calidad de cónyuge sobreviviente, por mis propios 

“derechos, por los de mi hija menor de edad, Valentina Cecilia Correa García y 
o : como mandataria de mi hija Diana María Corea García; y, por otro lado, 

po a Stephanta Correa García, soltera, mayor de'edad, con domicilio .en Quito, en mi 
: calidad de hija, también por mis propios derechos, compatecemos ante usted con 

la siguiente petición: 

  

- PRIMERA : De la partida de Defunción que acompañamos se desprende que el 
Sr. Santiago Correa Ponce, cónyuge y padre de las peticionarias, falleció el día 26 
de Diciembre de 1.999, en la ciudad de Quito. 

SEGUNDA: Los comparecientes somos herederas del Sr. Santiago Correa Ponce, 
como sus hijas, las señoritas Valentina Cecilia, Stephanía y Diana María Correa 
García, y como su cónyuge sobreviviente la Sra. Diana María de Fátima García 

- Tota, al no tener el causante, más descendientes . 

TERCERA : Para efecto de la inscripción, los únicos inmuebles, a la fecia da su 

muerte, a nombre del fallecido son: 

sy 3.1 Departamento No. 3, del Edificio Coruña de la ciudad de Quito, adquirido por 
compra a Mónica Dávalos Donoso, según escritura pública de 11 de julio de 1995, 
celebrada en la Notaría 27, e inscrita en el Registro de la propiedad de Quito el 26 

de julio de 1995. 

> 3.2 Terreno ubicado en Yaruquí, comprado a María Lucila Parra e hijos, según 

escritura de 02 de septiembre de 1993, celebrada en la notaría 9, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Quito el 13 de septiembre de 1993. 

3.3 El 50% sobre un terreno en Bahía de Caráquez , comprado a Sabina Hirtz , 
según escritura de 04 de junio de 1999, celebrada en la notaría 29 , e inscrita en 

| el Registro de la Propiedad del cantón Sucre, el 27 de septiembre de 1999. 

3.4 El 8.7 % de derechos y acciones sobre un inmueble en San Vicente, 
o adquirido al Arq. Sixto Durán Ballén y Sra., Según escritura celebrada el 23 de 

marzo de 1999, ante el Notario Primero del cantón Sucre, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de dicho cantón la misma fecha. 
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CUARTA: Con estos antecedentes, de confo ee 
seiscientos ochenta y siete del código de procedi + 1 
artículo dieciocho de la ley Notarial en vigencia, solicitamos a ustedesene 
se nos conceda LA POSESION: EFECTIVA PROINDIVISO DE TEROS- 
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SANTIAGO CORREA PONCE , a fávor 
de sus hijas Valentina Cecilia, Stephania, Diana María Correa García $ 

cónyuge sobreviviente Diana María de Fátima García Tola, como sus úni ap 

universales herederas . Y 

QUINTA: La cuantía de la presente petición es indeterminada, y el trámite es 
2 especial, según lo contemplado en la ley indicada. 

SEXTA: Se anexa la partida de Defunción del causante, las partidas de nacimiento 
de las peticionarias y copia certificada del acta de matrimonio. 

I 

SEPTIMA: La posesión efectiva que se conceda, sírvase disponer se inscriba en 
el registro de la propiedad de los cantones en el que están situados los bienes 
inmuebles de esta sucesión. 

Usted, señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo. 
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TOMAS C. WRIGHT DURAN BALLEN, ING. LUIS Qi ; 
JARA, PEDRO VERDUGA CEVALLOS, ECON. MARSH 
FERNANDEZ SÁNCHEZ, JACINTO VELEZ ENRÍQUEZ, YN 
HUGO DAVILA MAYA, ARQ. PABLO SILVA ORTIZ, JOSÉ 
FABARA FIGUEROA, ING. PEDRO LÓPEZ TORRES, CORONEL 
BYRON ZURITA CAMPOS,', JUAN AGUIRRE ESPINOZA, 
RUBEN PROAÑO PAZ Y MIÑO, SEÑORA DIANA GARCÍA 
TOLA, EN CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LAS 
HEREDERAS DE SANTIAGO CORREA PONCE Y COMO SU 
CÓNYUGE SOREVIVIENTE, ARQ. OCTAVIO MORA HIDALGO, 

- ING. ERNESTO ORTEGA” GUERRERO, GERENTE" Y 
REPRESENTANTE DE INMOBILIARIA DEL NORTE 
“MOBINORT” S.A. - CUANTÍA OCHO MIL DOLARES (US $ 

- 8.000,00) .- 
  

0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0. 

En la ciudad de Bahía de Caráquez, cabecera del Cantón Sucre, Provin cta 

de Manabí, República del Ecuador, hoy día Martes treinta y uno (31) de 

Octubre del año dos mil (2000); ante mi, ABOGADO JUAN BOSCO 
MOREIRA ÁLAVA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 
SUCRE, comparecen los señores Arq. Sixto Durán Ballén Cordovéz, 

Tomas C. Wright Durán Ballén , Ing. Luis Garcia Jara, Pedro Verduga 
Covallos, Econ. Marcelo Fernández Sánchez, Jacinto Vélez Enriquez, Ing. 
Hugo Dávila Maya, Arg. Pablo Silva Ortiz, José Fabara Figueroa, Ing. 
Pedro López Torres, Coronel Byron Zurita Campos, Juan Aguirre 
Espinoza, Rubén Proaño Paz y Miño, señora Diana García Tola, en 
calidad de representante de las herederas de Santiago Correa Ponce y 
como su cónyuge sobreviviente, Arq. Octavio Mora Hidalgo, Ing. Ernesto 
Ortega Guerrero, en calidad de Gerente y representante de inmobiliaria del 
Norte “ MOBINORT” S.A.; comparecen también las señoras: Josefina 
Isabel Villalobos Páramo, norteamericana, Martha Malo Remo Leroux. 

; Cecilia Guilda Rizzo Nuñez, Blanca Mercedes Moscoso Moscoso, Rosario 

A del Pilar Maldonado Erazo, Sheyla Gladys Clementina Vera Jaramillo, 
: Gelma María Yolanda Reyes Torres, Rosario Eugenia García Fayón, 

Mónica María Dávalos Donoso, Gloria María Graciela Crespo Gonzalez, 

Carmela Judith Valarezo Cedeño: todos ellos mayores de edad, casados a 

excepción de la señora Diana García Tola que es de ostado civil viuda y 
. , de los, señores Márcelo Fernández y Pedro Verduga Cevallos que son  



  

y 

divorciados, ecuatorianos. con excepción del señor Ing. Ernesto 
Ortega Guerrero que es Nicaraguense, domiciliados en la ciudad de Quito 

¿y de tránsito por Bahía de Caráquez, hábiles y capaces para contratar y 
> obligarse y a quienes de conocerlos doy fé. Y procediendo a la 

constitución de esta compañía, y con amplio conocimiento de sú 
naturaleza y efectos y en el pleno goce 'de sus facultades, sin fuerza ni 

coacción alguna, me entregaron para que eleve a escritura pública la 
minuta, cuyo tenor copiado literalmente es el siguiente: Señor Notario: En. 
su Registro de Escrituras Públicas sírvase incorporar la siguiente de 
Constitución de una compañía, al siguiente tenor: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Señores: Arq. Sixto Durán Ballén Cordovez, 

Tomás C. Wright Durán Ballén, Ing. Luis García Jara, Pedro Verduga 
Cevallos, Econ. Marcelo Fernández Sánchez, Jacinto Vélez Enriquez, Ing. 

. Hugo Dávila Maya, Arq. Pablo Silva Ortiz, José Fabara Figueroa, Ing. 
Pedro López Torres, Coronel Byron Zurita Campos, Juan Aguirre 
Espinoza, Rubén Proaño Paz y Miño, señora Diana García Tola, en 

calidad de representante de las herederas de Santiago Correa Ponce y 
como su cónyuge sobreviviente, y, Arq. Octavio Mora Hidalgo. 
Comparece también Inmobiliaria del Norte MOBINORT S.A., 
representada por el Ing. Emesto Ortega Guerrero, en calidad de Gerente. 
Para los fines que más adelante se indican, comparecen las siguientes 
señoras: Josefina Isabel Villalobos Páramo, norteamericana, Martha Malo 
Romo Leroux. Cecilia Guilda Rizzo Nuñez, Blanca Mercedes Moscoso 
Moscoso, Rosario del Pilar Maldonado Erazo, Sheila Gladys Clementina 

Vera Jaramillo, Gelma Maria Yolanda Reyes Torres, Rosario Eugenia 

García Fayon, Mónica María Dávalos Donoso, Gloria Maria Graciela 

Crespo González, Carmela Judith Valarezo Cedeño. Los comparecientes 
sou mayores de edad, casados, a excepción de la señora Diana García 

ola, que es viuda y de los señores Marcelo Fernández Sánchez y Pedro 
Verduga Cevallos, que son divorciados, ecuatorianos (con las 
excepciónes señaladas), y domiciliados eu la ciudad de Quito, y de 
tránsito por este cantón. La compañía es ecuatoriana y tiene su domicilio 
cu Quito. La nacionalidad del Ing. Ernesto Ortega Guerrero es 
nicaragúense. SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Las comparecientes 
resuelven constituir, cono en efecto constituyen una compañía anónima 
denominada Conjunto Turístico BAHIAVISTA. S.A. TERCERA: 
CAPITAL..- Las comparecientes acuerdan que el capital de la compañía 
sea de US$ 8.000 (OCHO MIL DÓLARES) dividido en ocho mil acciones 
de 1 dólar cada una, distribuidas de la siguiente manera. 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL. NUMERO  PORCE NTAJE 

SUSCRITO PAGADO DE 
CON ACCIONES 

APORTE 

EN ESPECIE 
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Sixto Durán Ballén €. 795 795 795 

  

Tomás C. Wright 862 $62 362 
Luis García Jara 844 344 844 
Pedro Vérduga Cevallos 859 859 859 
Marcelo Fernández $, 480 480 480 
Jacinto Vélez Enríquez 238 238 238 
Hugo Dávila Maya 160 160 160 
Pablo Silva Ortiz 420 420 420 

José Fabara Figueroa 294 > 294 294 
Inmobiliaria del Norte 
MOBINORT 5.A. lag, 
Emesto Ortega Guerrero 147 147 147 1.54 % 

Pedro López Torres 528 23 528 6.60 % 
Byron Zurita Campos $84 384 984 11.05% 
Juan Aguirre Espinoza 268 268 268 3.35% 
Rubén Proaño Paz y Miño 176 O 176 2.20% 
Herederos de Santiago 
Correa P. Diana García 696 696 696 8.70% 
Octavio Mora Hidalgo 349 349 349 4.36% 

Total $.000 8.000 8.000 100.00% 

Los señores Sixto Búrán Pallén Cordovez. Tomás C. Wright Durán 
Ballén, Luis García Jara, Pedro Verduga Cevallos, Marcelo Fernández 

Sánchez. Jacinto Vélez Enriquez, Hugo Dávila Maya, Pablo Silva Ortiz, 
José Fabara Figueroa, Inmobiliaria del Norte MOBINORT 5.4, 

representada por el Ing. Ernesto Ortega Guerrero, en calidad de Gerente.- 
Pedro López Torres, Byron Zurita Campos. Juan Aguirre Espinoza, 
Rubén Proañio Paz y Miño, la señora Diana Garcia Tola en calidad 
representante de las herederas de Santiago Correa Ponce y como cónyuge 
sobreviviente y Octavio Mora Hidalgo, suscriben y pagan su capital para 
la constitución de esta compañía, con aporte eu especie. Para este 
propósito aportan la totalidad del siguiente inmueble: 3.1 Lote de terreno 
ubicado eu el cantón San Vicente. desmembrado de la Hacienda “El 
Napo”. 3.La Ubicación: El terreno está situado en la jurisdicción del 
cantón San Vicente, de la Provincia de Manabi. 3.1.b Linderos: Los 
linderos del terreno som: Por el NORTE: con seiscientos cuarenta y 
cuatro metros, entre el punto ( C ) ubicado en la línea de retiro del 
derecho de vía de la carretera San Vicente - Canoa y otro punto ( D) 
ubicado en el punto de más alta marea, que lo separa de otro lote de 
terreno de la misma vendedora que se reserva; por el SUR: con 

trescientos treinta metros entre un punto (4) ubicado cn la linea de retiro 
del derecho de vía de la carretera San Vicente-Canoa. y otro punto (B) de 

  
 



  

   

O 

la nrás alta marca, que lo separa de otro lote de terreno de la misma 
. + vendedora que ella se reserva; por el ESTE: línea de retiro de la carretera 
Pe 7 estable; de Sau Vicente a Canoa, con cuatrocientos cuarenta y dos metros 

: “cincuenta centimetros, este último lindero se fijará a veinte y cinco metros 

del eje : central de dicha carretera, según la ley de caminos vigente entre los 
puntos A y € del plano, protocolizado; por el OESTE: con seiscientos 
once metros, en linea de más alta marca del océano Pacifico entre los 
puntos B y D. 3.1Lc Superficie: El Terreno tiene una superficie total 
aproximada de 256.527 m2. 3.1.d Forma de adquisición: Los aportantes 
adquirieron sus porcentajes de derechos y acciones sobre el terreno 
detallado por diferentes compras así: los señores, Arq. Sixto Durán Bailén 
Cordovez, Luis García Jara. Marcelo Fernández Sánchez, Jacinto Vélez 
Enríquez, Pablo Silva Ortiz, Pedro López Torres, Byrou Zurita Campos, 
por compra hecha a la Sra. Maria Judith Alvarez Troya de Andrade, 
según escritura pública de 18 de Octubre de 1989, celebrada en la Notaría 
Segunda del Cantón Sucre, e inscrita el 1 de noviembre de 1989. Los 
señores Tomás C. - Wright Durán Ballén, Juan Aguirre Espinoza, Rubén 
Proaño Paz y Miño. Santiago Correa Ponce, Octavio Mora Hidalgo, por 
compra de derechos y acciones, hecha al Arq. Sixto Durán Ballén 
Cordovez y su cónyuge, según escritura de 23 de marzo de 1999, 
celebrada ante el Notario Primero del cantón Sucre, e inscrita- en la 
wisma fecha. El señor Pedro Verduga Cevallos, adquirió al señor Pablo 
Silva. - según escritura de 22 de abril de 1996. inscrita en la misma fecha, 
y según escrituraá de 19 de agosto de 1996, inscrita el 20 de agosto de 1996. 
El señor Ingeniero Hugo Dávila Maya, por adquisición al Dr. Iván 
Gallegos Domingúéz, mediante escritura pública del 29 de septiembre de 
1992, inscrita en el Registro de la Propiedad el 20 de octubre de 1992, 
Señor José Fabara Figueroa, por adquisición al Arq.. Fabián León 
Cevallos. por esctitura pública celebrada el 12 de noviembre de 1997, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad, el 13 de noviembre de 1997. La 
Empresa Inmobiliaria del Norte MOBINORT 5S.A.. adquirió al Arq. 
Fabián León Cevallos, según escritura pública celebrada el 12 de 
noviembre de 1997, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el 13 de 
noviembre de 1997. Los herederos de Santiago Correa Ponce, obtuvieron 
la posesión efectiva según acta notarial de 15 de marzo de 2000; otorgada 
por el Notario Tercero del cantón Quito, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Sucre, el 14 de abril de 2000. 3.1.e Porcentajes: 

Los actuales porcentajes de cada propietario son: 

a    

ACCIONISTAS PORCENTAJE 
Sixto Durán Ballén C. 9.94% 
Tomás C. Wright 10.77% 
Luis Garcia Jara 10,55% 
Pedro Verduga Cevallos 10,74% 
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Marcelo Fernández $. 6.00% 1 

  

  

Jacinto Vélez Enriquez 2.97% 
Hugo Dávila Maya _ 2.00% 
Pablo Silva Ortiz 5.25% 
José Fabara Figueroa 3.68% 
Inmobiliaria del Norte 
MOBINORT S.A. 1.84% 
Pedro López Torres 6.60% 
Byron Zurita Campos 11.05% 
Juan Aguirre Espinoza 3.35% 
Rubén Proaño Paz y Miño 2.20% 
Herederas de Santiago 
Correa Ponce 8,70% 
O ctavio Mora Hidalgo 4,36% 

Total: , 100.00% 

Los accionistas ratifican expresamente, los porcentajes que cada uno de 
ellos suscriben en el capital de la compañía, y uranifiestan su recíproca 
conformidad, en lo que se refiere al reparto del capital social de la 
compañía, 3,1.f Derecho de Propiedad: Por el aporte de este terreno que 
hacen a la constitución de la compañia denominada Conjunto Turístico . 
PAHIAVISTA 5.A., esta compañía adquiere la propiedad y posesión 
sobre el terreno detallado. El aporte implica todo lo que deriva de la 
transferencia. los usos, costumbres, servidumbres y anexos. Quedan los 
aportantes sujetos al saneamiento por evicción. Los aportantes declaran 
que los señalados, son sus porcentajes de derechos y acciones sobre el 
inmueble, y que nada tienen que reclamarse, entre ellos, por tales 
porcentajes. El aporte del inmucble se hace como cuerpo cierto. 3.1.8 
Valor del aporte: El aporte de este inmueble es avaluado en la suma de 
US$ 8.000. 312 Avalúo. y Responsabilidad: Los aportantes: señores 
Sixto Durán Ballén Cordovez; Tomás C. Wright Durán Ballén; Luis García 
Jara: Pedro Verduga Cevallos: Marcelo Fernández Sánchez; Jacinto Vélez 
Enriquez: Hugo Dávila Maya; Pablo Silva Ortiz; José Fabara Figueroa; 
Eruesto Ortega Guerrero, en representación de MOBINORT S.A.; Pedro 

López Torres; Byron Zurita Campos; Juan Aguirre Espinoza; Rubén 
Proaño Paz y Miño; y Diana García Tola, en representación de las 
herederas de Santiago Correa Ponce, y como su cónyuge sobreviviente y 
O ctavio Mora Hidalgo, hemos avaluado el terreno de la siguiente manera: 
Se trata de un terreno, ubicado en el cantón San Vicente, de la Provincia 
de Manabi. Con una superficie aproximada de 256.527 m2. El valor total 
su el que se avalia el terreno es de US$ 8.000. Del avalúo del terreno 
detallado nos responsabilizamos frente a la compañía y con respecto a 
terceros. 3.3 Acciones: Los aportantes recibirán por el terreno aportado, 

  

  

 



  

y las correspondientes acciones, esto es: 
50 

   o ACCIONISTAS NUMEROS DE ACCIONES 

..- ¿Sixto Durán Ballén C. 795 
* "Tomás*C. Wright 862 
- — Laiis Garcia Jara 844 

Pedro Verduga Cevallos 859 
Marcelo Fernández $. 430 
Jaciuto Vélez Enriquez 238 
Hugo Dávila Maya 160 
Pablo Silva Ortiz 420 
José Fabara Figueroa 294 
Inmobiliaria del Norte 
MOBINORT 5.4. 147 

Pedro López Torres S28 
Byron Zurita Campos. $84 
Jan Aguirre Espinoza 263 - 
Rubén Proatio Paz y Miño 176 
Herederas de Santiago 
Correa Ponce 696 
Octavio Mora Hidalgo 349 

Total 3.000 

Rospecto de este reparto, los accionistas nada tienen que reclamarse. 

CUARTA: ACCIONISTA AUTORIZADO.- Para los trámites de 

constitución comparece como accionista antorizado el señor Árq. 

Pablo Silva Ortiz. QUINTA: ESTATUTO.- Los accionistas ponen 
en vigencia el siguiente Estatuto de la compañía. Articulo Uno: 

DENOMINACION.- La Compañia tiene como denominación 
Conjunto Turístico BAHIAVISTA S.A. Artículo Dos: 
DOMICILIO. - El principal está en el cantón San Vicente, 
provincia de Manabí. Está facultada para establecer sucursales en 
otros lugares de la República o del Exterior. Articulo Tres: 
DURACION. - El plazo de duración de esta compañía es de 
treinta años (30), a partir de su original inscripción en el Registro 
Mercantil - Registro de la Propiedad. Artículo Cuatro: OBJETO Y 
MEDIOS.- La' compañía tiene por objeto: -Administración, 
construcción, comercialización de edificios de apartamentos, 

centros turísticos, cabañas, hoteles e inmuebles en general. 
Promoción y desarrollo de actividades turísticas, tales como: venta 

de apartamentos junto al mar, alquiler, administración de conjuntos 
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TCERTIFICO! Que Ta copla que 
'antezedo es gue! a 2u original 
Babia de Caráquez__ PAE 

_» complejos turisticos, y actividades de promoción y 
turísticas afines. Para el cumplimiento de su objetivo 
compañía, puede realizar todos los actos y contratos p 

por la Ley o la costumbre y relacionados. 0 necesarios 
objeto. Podrá invertir en otras empresas. Articulo - 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 8.000 
(OCHO MIL DÓLARES) dividido en 8.000 acciones ordinarias y 
vom inativas de un dólar cada una signadas con los números cero 
cero, cero uno al ocho mil. La compañía emitirá títulos firmados 
por las personas que ejerzan la Presidencia y Gerencia de la 
compañía al momento de cada emisión, títulos que puedan 
representar una o varias acciones, y que puedan ser canjeados o 
fraccionados libremente por nuevos títulos singulares o múltiples, 
a solicitud del respectivo titular. Si la compañfa resolviere emitir 
posteriormente nuevas acciones, tendrán preferencia a la 

suscripción de ellas, los legítimos poseedores. quienes ejercitarán 
sus derechos al respecto, dentro del plazo previsto por la Ley, 

vencido el. cual las nuevas acciones que se emitan por aumentos 
futuros del capital, podrán ser ofrecidos al público. Los titulares de 

las acciones tienen iguales derechos y obligaciones. Atículo Seis: 
ATRIBUCIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Los derechos y 

    

. obligaciones de los accionistas se rigen por lo dispuesto en los. 

artículos. doscientos al doscientos veinte y uno de la Ley de 
Compañias y por las demás disposiciones legales pertinentes. Se 
hace especial referencia u los derechos de preferencia y atribución 

que tienen los accionistas de esta compañía. Articulo Siete: 
ORGANOS Y ADMINISTRADORES.- El órgano supremo de la 
compañía esla Junta General de Accionistas. El sistema de 
administración lo componen el Directorio, el Presidente y el 

erente. La fiscalización estará a cargo de un Comisario actuante. 
Artículo Ocho: LA JUNTA GENERAL. - A nivel de Gobierno, 

la máxima autoridad de la compañía es la Junta General. Se sujeta a 
las siguiente reglamentación: 8.1. CONVOCATORIA.- Se hará en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 
Compaiía, con no menos de 10 días de anticipación al día en que 
se lleve a cabo dicha Junta. La convoca el Presidente o el Gerente. 
Esta convocatoria no es necesaria cuando la Junta sea Universal. 

n ES Junta Universales todos los accionistas O Sus representantes



siguientes treinta días, a otra junta que se desarrollará con el capital 
pagado presente, expresándose así en la convocatoria. En lo que 
se refiere al quórum decisorio, este se forma Con la mayoría 

uumérica, o ses, la mitad más uno del porcentaje de votos del 
capital pagado concurrente a la reunión. El porcentaje de votos en 
blanco y de las abstenciones se suman a la mayoría numérica. Las 
acciones dan derecho a voto en proporción a su valor pagado. 8.3 

Atribuciones. 3.3.1 La Junta General elige al Presidente de la 
compañía, al Gerente y a los Comisarios; a todos los cuales puede 

removerlos. Designa y remueve también a los vocales del 
Directorio. 8.3.2 Conocer anualmente los estados financieros; los 

informes del Gerente y del Comisario acerca de los negocios de la 
compañía; y dictar las resoluciones correspondientes. No podrán 

aprobarse ni los estados financieros, ni los informes, sino 

hubieren sido precedidos por el informe del Comisario actuante. 

8.3.3 Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. 
8.3.4 Acordar las modificaciones al contrato social. 8,3.5 Resolver 
acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación de la 
Compañía; nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la 

liquidación, la retribución de los liquidadores y aprobar las cuentas 
de la liquidación de la compañía. 8.3.6 Establecer los honorarios 
de los administradores. Presidente, Gerente y Comisarios. así cómo 
los viáticos de los Vocales Directores. 8.3.7 Antorízar la 

enajenación, gravamen o limitación de domino sobre el inmueble 

aportado al capital de la compañía, y sobre otros inmuebles que en 

el futuro adquiera, sim Perjuicio de las atribuciones del 
Directorio. Para la enajenación del inmueble aportado, se requiere 

el_ voto favorable del 85% del capital concurrente. Articulo 

Nueve: DEL DIRECTORIO : 9.1 Integración. __ El 
Directorio está integrado por el Presidente y dos, vocales 
principales o principalizados. El Gerente tiene voz pero no voto. 
En defmitiva, el Directorio está integrado por tres miembros: 
designados por la Junta General para un periodo de dos años. Solo 

pueden ser reelegidos una sola vez, con excepción del Presidente. 
Pueden o no ser accionistas de Ja compañía. 9.2 
REUNIONES .- El Directorio se reunirá ordinariamente, al 
menos, Una vez su cada mes, y extraordinariamente en cualquier 

época, para conocer del asunto para el cual se lo convoca, Podrá, 
además. reunirse en cualquier luear. La convocatoria las hará el 
Presidente, por medio de carta, fax, correo expreso privado tipo 
DAL u otro similar. 9,3 Quórum y Mayoría. Para que el 

Directorio pueda instalarse y deliberar será, necesario que se 
encuentren presentes al menos dos de sus miembros. Los vocales 
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CERTIACOTGO lacepla quo 

Entocodo.os Igual e su original 

¿Beba do ELO rc a 
suplentes actuarán en las reuniones en las que no 
presente el respectivo principal. A las reuniones de Dire 
convocará al Gerente. quien no tendrá voto. pero 

tuformutiva. Las resoluciones del Directorio se tomardiN 
mayoría de votos. Sin necesidad de reunión, el Directorio pise: 

adoptar válidamente cualquier resolución en asuntos" de su 
competencia, siempre que la misma conste por escrito y se 
encuentre suscrita por todos sus miembros, aunque uno de ellos 
exprese opimión contraria. 9.4 Dirección y Actas.- Las reuniones 

del Directorio serán dirigidas por el Presidente de la compañia, o 
por el Vocal que se pongan de acuerdo. Actuará como secretario la 
persona que se designe para el efecto, El acta de las deliberaciones 
y acuerdos del Directorio será resumida y suscinta y llevará la 

firma de quienes hubieren actuado como Presidente y Secretario en 
la reunión de que se trate. En el libro de actas de este-organismo se 
lasertarán como tales las resoluciones tomadas de conformidad 

con lo previsto en el apartado 9.3 de este estatuto. 95 De las 

Atribuciones.- Son atribuciones del Directorio, las siguientes: A) 
Aprobar el presupuesto anual de la compañia; B). Autorizar la 
enajenación. adquisición, gravamen, limitaciones del dominio y 
arrendamiento de bienes inmuebles, como las unidades 

habitacionales que construya o promueva, dentro de su objeto la 
compañía; y siempres que no se trate del inmueble aportado al 

capital de la compañía, cuya enajenación solo puede autorizar la 

Junta de Accionistas. C) Autorizar la concesión, cesión de 
derechos, como dato, de inmuebles, asi como de bienes intangibles 
tales como marcas de fábrica, nombres comerciales, patentes de 

invención. D) Podrá seleccionar funcionarios que considere 
necesaria su intervención, entre los que no podrá constar el 

representante legal de la compañía, ni el Presidente. E) Autorizar al 
Gerente para que compre, venda, hipoteque o grave, de cualquier 

manera. bienes muebles e inmuebles de la compañía que 
constituyan un activo fijo para ésta, cuando su cuantía exceda del 

monto fijado para el efecto por el propio Directorio; E) Fijar 
anualmente el monto hasta el cual puede el Gerente comprometer a 

la compañía, con su sola firma: así como el monto. desde el cual 
se: requiere la firma conjunta del Presidente y Gerente para 

   

  

, Comprometer a la compañía;-así como el monto a partir del cual se 

estatuto. Artículo Diez: DEL PRESIDENTE.- 

¿Facultádes: 10.1 Presidir las Juntas Generales y las sesiones de 
Dir to, los actos públicos, y solemnes de la compañía. 10.2



Convocar a las Juntas Generales. en reemplazo del Gerente. 10.3 

Convocar a las reuniones del Directorio. 10.4 Firmar las 

actas, títulos de acciones, Libros de acciones y accionistas y demás 

documentos que resuelva la Junta General, o se establezcan en los 

reslamentos. 10.SFirmar. en unión del Gerente, los actos y 

contratos que en este Estatuto requieren de las dos firmas. 10,6 

Reemplazar al Gerente por falta o impedimento de este. Articulo 

Once: DEL GERENTE.- Facultades: 11.1 Tiene la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 11.2 

El Gerente es el administrador de la compañía. En tal calidad 
puede realizar cualquier acto o contrato, hasta el valor que el 

Directorio fije anualmente así como aquellos que el Directorio 
indique que requiere la autorización del Directorio, y/o la firma 

conjunta del Presidente. 11.3 El Gerente asistirá a las reuniones 

de Directorio, con voz Informativa. Articulo Doce: 

DISPOSICIONES COMUNES DE LOS 
ADMINISTRADORES- 12.1 Presidente y Gerente serán 

elegidos cada dos años, por la Junta General, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente. Pueden no ser accionistas de la 

Compañía.12.2 Presidente y Gerente mantendrán una relación 
mercantil y no laboral con la compañía. Los Comisarios serán 

contratados por servicios profesionales. Los directores solo ganan 

viáticos. Artículo. Trece: DE LOS COMISARIOS.- Se elegirán 

dos comisarios cada año actuando sólo el principal. Sus funciones 
están enmarcadas en la Ley. Articulo Catorce: DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- La Junta General podrá resolver, la disolución 

anticipada de la compañia; designará. liquidador, y establecerá los 

procedimientos de liquidación. Lo dicho sin perjuicio de lo que 
dispone la Ley al respecto. Hasta aquí el Estatuto aprobado. 

SEXTA; CONSTANCIAS LEGALES, - 6.1 Se incorporan los 

certificados de hipotecas sobre el inmueble aportado. 6.2 Las 

cónyuges de los señores aportantes, expresamente maniliestan su 

autorización para la transferencia del inmueble aportado. Las 
cónyuges de los aportantes son las siguientes: Sixto Durán Ballén 

Cordovez, su cónyuge Josefina Isabel Villalobos Páramo; Tomás 

C. Wright Durán Ballén, no comparece su cónyuge por tener 

capitulaciones matrimoniales; Luis García Jara, su cónyuge Martha 

Malo Romo Leroux: Marcelo Fernández Sánchez no comparece 
por ser divorciado: Jacinto Vélez Enriquez, su cónyuge Cecilia 

Guida Rizzo Nuñez, Hugo Dávila Maya, su cónyuge Blanca 
Mercedes Moscoso Moscoso, Pablo Silva Ortiz, su cónyuge 

Rosario del Pilar Maldonado Erazo; José Fabara Figueroa, su 

cónyuge Sheila Gladys Clementina Vera Jaramillo; Pedro López 

u
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Zurita Campos, su cónyuge Rosario Hugenta Garcia Fayon: JE 
Aguirre Espinoza su cónyuge Mónica Maria Dávalos Dono 
Rubén Proaño Paz y Miño, su cónyuge Glorta Marta Gractel 

Crespo González; y Gctavio Mora Hidalgo, su cónyuge Carmela 
Judith Valarezo Cedeño. Se reitera que el señor Pedro Verduga 

Cevallos es divorciado. 6.3 — Se Hcorpora copla certificada del 
acta de la lunta de accionistas de MOBINORT S.A., que autoriza el 

aporte de las derechos y acciones que posee en el terreno ya 
descrito. 0,4 La denominación de la compañía está aprobada, 

- adicionalmente.- por las autoridades de furismo del Ministerio 
de Comercio. Se acompaña la autorización respeciva, 6.5 So 

acempaña los poderes otorgados, por las herederas de Santiago 
Correa Ponce, a favor de la señora Diana Garcia Tola, y copia del 
acta de posesión efectiva de los bienes dejados por Santiago 

Correa Ponce. 6,6 La presente constitución está exenta del pago de 
los impuestos de alcabala y registro. según los artículos 358. literal 
hh, y 369 de la Ley de Régimen Municipal. 6.7 Así mismo. la 
transferencia del inmueble detallado en esta escritura, no paga 

WA. ya que este impuesto se reflere solo a inmuebles y servicios. 
conferme los artículos 5] y $2 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno. Usted señor Notario se servirá añadir las demás frases de 
estlo. (Jirma legible) Dr. Mario Paz y Miño €. Matrícula 1 703 

del Cologiedo Abogados de Pichincha. Uasta a que la nrmuta, en 
cuyo contenido se afirman y se ratifican los comparecientes la 

misma que se eleva a escrilera publica para que las declaraciones 
hechas en ella surtan los efectos de Lev. Vo el Notario lei 

integramente esta esertora a los compareciontes en alta y clara 102 

% lira en tniad de acto conmigo Vl Notario DOY FE,- 
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JORGE MARCELO FERNANDEZ SÁNCHEZ 
CID IDEN 70264108-4 

  

CECILIA GUILDA RIZZO NUÑEZ 

CED. (DENT. 0903336022 
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CUD IDENT. £ 180039061-7 lr o | ¿ud o A Oh: cell. o e e Pes 

BLANCA MERCE DES MOSCOSO MOSCOSO 

CED. IDEMF. 14170071726-5 
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PABLO MANUEL SILVA ORTIZ 

CED. DENT 4 170002759-4      
   

ARTO DEL PILAR MALDONADO BRAZO 

CID. IDENT. 4 170374869-7 
RO 

CERTIFICO: Que (> copla quo 
antecede es lpue +. .u criginel 

CUERDA Bahia de Coréquez so 

"lapa ol Sabe 
STEILA OLADYS € VERA JARAMILLO 

CED. DENT. 41701695684. 

e C 

INMOBILIARIA O LL NORTENMOBINORI" SÁ. 

ERNESTO ORTEGA GUERRERO 

CLD, IDENT. 4 1700869326 
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Y 

odio p Leko 
PEDRO ETOPEZ TORRES 

7 CLD, DENT 4170178665. / 

| 7 Aleron de de 
GFTMA MARÍA Y. REYES TORRES 

CRD. IDENT. $ 1701982934 

  

  

(3 
BYROÓR HERIBERTO ZURITA CAMPOS 

E CEN, Yum _<— , 
y? Ñ A A 

2 ¡0 EUGENTA AIN E 
——CEÑ DENT. $ 060048258-2 
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IGAN ALFREDO AGUIRRE ESPIAIZA 
CED. DENT. £ 170266027-3 

hurto 

oy 

MONICA MARÍA DAY 
A 

- «RUDEN ENRIQUE PROAÑO PAZ Y MIÑO 
CED. DENT. £ 170072 350-3 . > 

GLORÍA MARÍA CRESPO GONZALEZ 

CED. IDENT. 4 1701977447 

QDiamaGarca. co Como, 
DIARIA MARÍA GARCÍA TOLA 

CD. ADENT +4 090484(108-0 

   
    

CED.IDENT 4090333113-0 

PARRA ALAVA 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTÓN SUCRE. 

OS ALOS DOXOZ) 

CD. IDENT 1 060087495-1 

a
 

» 
: 

, 
C
a
 

c
e



y 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Turis 

    

  

Oficio Nro. DGAJ- 200004 

Quito, Distrito Metropolitano, Za 2 3 ENE 2000 
_ CERTIFICO; Que ! 

Señor Doctor antecede es ct pl al 
Alex Paz y Miño . Bahla de Carágus y y 
AUSPICIADOR DE LA CONSTITUCIÓN OS 
DE LA EMPRESA TURÍSTICA BAHIAVISTA 

Presente.- 

En atención la solicitud formulada por usted, tendiente a obtener la autorización para la 
* utilización del término turismo en la denominación de la compañía en formación 

CONJUNTO TURÍSTICO BAHIAVISTA S.A., cúmpleme manifestar que, en razón del 
- objeto social de la empresa y de conformidad con lo que prevé el artículo 51 de la Ley 

Especial de Desarrollo Turístico, este Ministerio concede a usted la autorización previa y 
favorable correspondiente. 

as 

         

  

    

   
  

  

CIO EXPERIOR, INDUSTRIALIZACIÓN PESCA Y 
TURISMO 

MINISTRO DE COME!



  

"Dl 00283 

A, RESOLUCION No. 00-P.DIC. 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 

constitución de la compañía CONJUNTO TURISTICO BAHIAVISTA S.A., 

otorgada ante el Notario Público Primero del cantón Sucre, el 31 de octubre del 

2000, con la solicitud para su aprobación; ; 

QUE la Unidad de  Derecho,! Sotietario mediante Memorando 

No.SC.ICP.UDS.00.0280 del 23 de noviembre del 2000, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; cn 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 

Compañías, mediante Resolución No. ADM.00372 de 6 de noviembre del 2000: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compañía 

CONJUNTO TURISTICO BAHIA VISTA S.A., con domicilio en la ciudad de San a 

Vicente, Cantón San Vicente, Provincia de Manabí, en los términos constantes en la 

referida escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en San Vicente. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Público Primero del 

cantón Sucre, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad a cuyo 

cargo se encuentra el Registro Mercantil del cantón San Vicente: inscriba la referida 

escritura y esta Resolución; e) Que por no existir a la fecha Registro de la Propiedad 

en el cantón San Vicente se inscriba en el Registro más cercano esto es en el cantón 
Sucre el mismo que una vez nombrado el Registrador de San Vicente deberá correr 

traslado de tal marginación, y d) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

   JFIA/mass/iby 
2000.11.23 
     



    

ABOGADO ANTONIO FARIAS ANDRADE, Registrador dela Propiedad del Cantón Sucre 

en forma legal, certifica», Que la resolución que antecede, queda inscrita 

en el Regustro MERCANTIL, junto con la escritura de CONSTITUCION DE COMa 

PAÑIA DENONINADA CONJUNTO TURISTICO BAHIAVISTA S.ñ.- con el riímero DIEZ 

(10)., y» anotada bajo el náero 1.797, al folio 59, del Ropertorio General o 

vigente.-.=L0 CERTIFICO.- 

Bahía de Caráquez,      

 


